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FW: C16232 RV: LLAMAMIENTO EN GARANTIA, DISTRITO SANTIAGO DE CALI PROCESO 2019-
00208

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/12/2020 10:03 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos -
Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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From: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Sent: Wednesday, December 9, 2020 8:25 PM 
To: Diana Carolina Argote Delgado 
Subject: C16232 RV: LLAMAMIENTO EN GARANTIA, DISTRITO SANTIAGO DE CALI PROCESO 2019-00208
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10
 

De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de diciembre de 2020 15:57 
Para: Juzgado 09 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo
Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; adrianafinlay@yahoo.es
<adrianafinlay@yahoo.es>; njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>; redoriente@redoriente.gov.co
<redoriente@redoriente.gov.co>
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA, DISTRITO SANTIAGO DE CALI PROCESO 2019-00208
 

 LLAMAMIENTO 2019-00208 COMPLETO.pdf
Honorable Abogado y Oficina de Reparto
PEDRO ANDRES AVILA TORRES
Juez Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali
E.        S.        D.
 
REFERENCIA       : MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA    
DEMANDANTE      : Daniela Quintero Villada Y OTROS.
DEMANDADO       : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
RADICACION        : 76001-33-33-021-009-2019-00208-00
 
Actuando en calidad de apoderada judicial del distrito especial, deportivo,cultural,turístico, empresarial
y de servicios de Santiago de Cali,procedo a remitir en documentos adjuntos en el presente mensaje
de correo electrónico, llamamiento en garantia a la compañia MAPFRE en atención a la demanda de
la referencia, el cual es remitido a los correos señalados en el escrito de demanda por parte de la
apoderada de la parte demandante y a la aseguradora Mapfre, agradezco el acuso de recibo y la
atención prestada.
adjunto en el mismo escrito  poder y anexos del mismo.
 
atentamente,
 
DIANA LORENA MIRA LEAL
CC 1130.591.064 de Cali
cel 3163433026
correo electrónico: diana.mira@cali.gov.co 
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus

destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está

estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su

error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está

dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus

destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está

estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su

error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está

dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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PEDRO ANDRES AVILA TORRES  
Juez Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali 
E. S. D. 
 
REFERENCIA : MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA      
DEMANDANTE : Daniela Quintero Villada Y OTROS. 
DEMANDADO : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

RADICACION  : 76001-33-33-021-009-2019-00208-00 

 
DIANA LORENA MIRA LEAL, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1130.591.064 de Cali, abogada titulada y 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.238.977 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando dentro del asunto de la referencia, en mi calidad de 
apoderada judicial del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
SALUD PUBLICA MUNICIPAL, por medio del presente escrito y con todo respeto, 
de conformidad con los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso y 
Artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hago LLAMAMIENTO EN GARANTIA al Representante Legal de la 
Compañía de Seguros “MAPFRE SEGUROS”, Doctor ALVARO MUÑOZ FRANCO, 
identificado con la C.C.No. 7.175.834 o quien haga sus veces, para que se haga 
parte en este proceso, a fin de que concurra al pago total o parcial de los perjuicios 
que se llegaren a declarar como probados y por los cuales se condene al 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, de acuerdo con la póliza de Responsabilidad 
Civil de la aseguradora MAPFRE COLOMBIA N° 1501216001931 con vigencia 
desde 31 de marzo de 2017 HASTA 01 de enero de 2018, cuya copia certificada 
acompaño junto con sus anexos, vigente a la fecha en que sucedieron los hechos 
narrados en la demanda. 

 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO 
 
 

1º.- Frente a su Despacho se adelanta proceso de Reparación Directa en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, Y OTROS,  radicado bajo el No. 2019-
00208-00 propuesto por Daniela Quintero Villada Y OTROS, a través de 
apoderado judicial. 

 
2º.- En dicho proceso, pretende el demandantes declarar administrativamente  y 

extracontractualmente responsables a la RED DE SALUD ORIENTE, CENTRO 
DE SALUD DECEPAZ, COMISARIA DE FAMILIA, ALCALDIA MUNICIPAL-
SECRETARIA DE SALUD DE SANTIAGO DE CALI, por presunta falla en 
Diagnostico, el cual  desencadeno situaciones adversas en el núcleo familiar,  
motivo por el cual la menor de edad fue retirada de su hogar aduciendo que 
aparentemente fue víctima de violación, posteriormente la médico forense 
indico que dicha valoración no era cierta que el himen de la menor se 
encontraba intacto, por lo tanto no fue abusada sexualmente, luego de dicho 
informe la fiscalía archiva el proceso por INEXISTENCIA DE HECHO y pese a 
que solucionada la situación  el ICBF solo hasta enero de 2018 entrega la 
custodia a sus padres  indicando que toda la familia fue perjudicada por este 
hecho, durante todo el proceso. 

 
Solicitan  los demandantes condenar en consecuencia condenar a la RED DE 
SALUD ORIENTEN, CENTRO SALUD DECEPAZ, ALCALDIA MUNICIPAL –
SECRETARIA DE SALUD DE CALI Y COMISARIA DE FAMILIA, como 
reparación del daño ocasionado al actor o a quien represente legalmente sus 
derechos, los perjuicios materiales e inmateriales en salarios mínimos legales 
mensuales a la fecha de la ejecutoria de la sentencia.                  
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3º.- Como quiera que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ampara esta clase 
de riesgos en la Póliza de Responsabilidad Civil, con la Compañía de Seguros  
MAPFRE COLOMBIA ° 1501216001931 con vigencia desde 31 de marzo de 
2017 HASTA 01 de enero de 2018, es que se llame en garantía, para que en el 
hipotético evento en que el Municipio llegue a ser condenado, pueda exigir de 
la compañía el pago del seguro correspondiente al asunto en litigio. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas, artículos 64, 65 y 66 del 
Código General del Proceso y Artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 

 
1. Copia autentica de las pólizas de Responsabilidad Civil de MAPFRE 

SEGUROS ° 1501216001931 con vigencia desde 31 de marzo de 2017 
HASTA 01 de enero de 2018, expedida por las Compañía de Seguros  
MAPFRE SEGUROS, documentos que se adjuntan a este escrito, con su 
Anexos contentivo de  cinco 5 hojas, los cuales forman parte de la póliza y 
sus cláusulas de Amparos y Exclusiones.    
     

 
2. Original del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Compañía 

de Seguros  MAPFRE SEGUROS expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, que se adjunta a este escrito, Nit. No. 860002400-2, con fecha de 
expedición,22 de julio de 2020. 

 
A N E X O S 

 
 

 Copia autentica de las pólizas de Responsabilidad Civil de MAPFRE 
COLOMBIA ° 1501216001931 con vigencia desde 31 de marzo de 2017 
HASTA 01 de enero de 2018. 
 

 Certificado de existencia y representación legal de la Compañía de Seguros 
MAPFRE SEGUROS, expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

 

 Copia de la demanda y sus anexos, en cuanto fueron objeto del traslado al 
demandado, Municipio de Santiago de Cali. 

 

 Copia del poder que me ha sido conferido. 
 

 Copia de la contestación de la demanda. 
. 

 
N O T I F I C A C I O N E S 

 
 

Las del señor Alcalde del Municipio de Cali - Secretaría de Salud Pública Municipal, y 
las mías se recibirán en el CAM Torre Alcaldía ventanilla única Avenida 2 Norte #10 
– 70, correo electrónico principal notificacionesjudiciales@cali.gov.co y subsidiario 
diana.mira@cali.gov.co. 
 
 
La compañía MAPFRE SEGUROS  y su representante legal, las recibirá en la CRA 
14 N° 96-34-  y el correo electrónico NJUDICIALES@MAPFRE.COM.CO de Cali. 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:diana.mira@cali.gov.co
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Del Señor Juez  atentamente, 

 
DIANA LORENA MIRA LEAL 
C.C. No1130.591.064 de Cali  
T.P. No. 238.977 del C.S. de la J. 



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 1  de 5

ORIGINAL
RENOVACION

Ref. de Pago: 31048507664

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 1501216001931

FACTURA
CARRERA 80 # 6-71 CALI3

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AVD 2 CL 10 Y 11 CALI 8834011

8903990113

S
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T
E

N
D

E
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C
IA

 
F
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A
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R

A
 D

E
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O
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M
B

IA

CORREDORES-CALI

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AVD 2 CL 10 Y 11 CALI 8834011

8903990113

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

10 4 2017

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

1
31

MES
3
1

AÑO
2017
2018

No. DIAS

276

No. DIAS

276

AÑO
2017
2018

MES
3
1

DIA
31
1

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR 263 50,006381700

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRAGORI CORREDOR 437 50,003266100

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 N CALLES 10 Y 11 CAM:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£−IYfªª®&<p4®?$u'bM−G®1%2t}−§41$>H¤
(415)7709999000628(8020)00310485076645(3900)1705188493(96)20170430

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 15% PERD Min 40 (SMMLV)5.000.000.000,00$5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 15% PERD Min 40 (SMMLV)750.000.000,00$300.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios 1.100.000.000,00$300.000.000,00 NO APLICA$

Responsabilidad Civil parqueaderos 15% PERD Min 40 (SMMLV)900.000.000,00$450.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 15% PERD Min 40 (SMMLV)3.500.000.000,00$3.250.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 15% PERD Min 40 (SMMLV)1.350.000.000,00$800.000.000,00$

Responsabilidad Civil  productos 15% PERD Min 40 (SMMLV)2.000.000.000,00$2.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 15% PERD Min 40 (SMMLV)4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: RENOVACION MANUAL
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO 
DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL 
CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 1.432.931.507,00 $ 0,00 $ 1.432.931.507,00 $ 272.256.986,00 $ 1.705.188.493,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PART ICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-S

FIRMA

$ 329.574.246,6123,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 300.915.616,4721,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 487.196.712,3834,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

$ 315.244.931,5422,00%CEDIDOQBE

INFORMACION GENERAL

816 - 8

POLIZA

370           730,00 1501216001931 101*CORREDORES-CALI CARRERA 80 # 6-71 CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@ mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 2  de 5

ORIGINAL
RENOVACION

Ref. de Pago: 31048507664

POLIZA

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante , que cause a terceros el asegurado, con motivo 
de la responsabilidad civil en que incurra  o le sea imputable de acuerdo con  la Ley colombiana , durante el giro normal de sus actividades,. 

2. Tipo de Póliza 

La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

3. Modalidad de Cobertura 

Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

4. Jurisdicción 

Colombiana 

5. Límite Territorial 

Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

6. Tomador y Asegurado 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

7. Beneficiario 

Terceros afectados y/o Empleados y/o familiares de empleados 

8. Limite asegurado Evento/Vigencia 

$5.000.000.000 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de 
bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños 
materiales. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado. 

B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, 
con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

Predios, labores y operaciones (PLO) 

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado 

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $3.250.000.000 por evento o persona, y 
$3.500.000.000 por vigencia 

Perjuicios causados por directivos, representantes  y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 
Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 
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$450.000.000 por evento, y $900.000.000  por vigencia. 

No aplicación de garantías. 

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía 
no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, 
mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. Incendio ó rayo y explosión. 

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 
cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 
guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000  por vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas  y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublimite 
$1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

Daños morales hasta el 100% del límite asegurado 

Lucro cesante hasta el 50% del límite asegurado 

10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas t?cnicas establecidas en este 
anexo en los t?rminos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 
enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

Actos de autoridad competente, exepto por AMIT y Terrorismo. La póliza cubre los daños o p?rdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad 
legalmente constituida, ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 
t?rminos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades 
desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax  o e -mail lo más pronto posible y con 
no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 
del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la p?rdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que el 
anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, ?ste se compromete a devolver 
inmediatamente el exceso pagado. 

Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora  manifiesta  que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 
establecido los t?rminos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 
condiciones de los mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en 
costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@ mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 4  de 5

ORIGINAL
RENOVACION

Ref. de Pago: 31048507664

POLIZA

consignado en nombre de ?ste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 
afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 
cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 
ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 
particulares de la póliza. 

Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los contratistas, 
subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que 
deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 
independiente a las ejecutadas por el municipio. 

Condiciones t?cnicas y económicas de seguro y reaseguro. Los oferentes deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo 
fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, ?l (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser 
de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones t?cnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las cuales 
deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 
nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, 
lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 
sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte,  de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como terceros. 

Gastos m?dicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 6% del límite asegurado  por persona y 22% del límite asegurado  por vigencia. La compañía reembolsará al 
asegurado dentro de los t?rminos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 
m?dicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 
específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de Responsabilidad y por 
consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura 
no se acepta la aplicación de deducibles. 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía 
indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 
considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 
representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 
notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 
causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 
los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro. Tal renuncia le acarreará la p?rdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 
persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 
dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

Pago de indemnizaciones.   No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 
reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a qui?n designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de 
indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 
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gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, 
aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta  igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 
modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 
inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este 
amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía manipulada y/o transportada y al vehículo 
transportador. Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 
manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser ejecutada 
directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 
actividades para el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza 
podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de 
sesenta (90) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada. 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso 
de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la 
renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas 
condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40% 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 
cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 
liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ?sta 
designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a trav?s de abogados elegidos por ?ste. 

Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o 
negocio. 

Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por 
escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí ?stos constituyen agravación de los riesgos. 

11. Gastos Adicionales 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE  se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de 
deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro 
del limite asegurado 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la p?rdida. 

Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublimite $50.000.000, incluido dentro del límite asegurado. 

12. Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en el 
texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán 
válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones t?cnicas básicas habilitantes del presente 
proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones t?cnicas básicas habilitantes.

- FIN DE LA SECCION -
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ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@ mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
Sigla:               MAPFRE SEGUROS.                                 
Nit:                 891.700.037-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00018388
Fecha de matrícula:   28 de abril de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  17 de junio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono comercial 1: 6503300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono para notificación 1: 6503300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  por  E.P.  No.  5.176  de  la  Notaría  4a.  de  Bogotá del 15 de
septiembre  de 1.987, inscrita el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No.
7959  del  libro  VI,  se  protocolizó  documento  mediante el cual se
decretó  la  apertura  de  una sucursal de la sociedad en la ciudad de
Ibagué.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  55  de  la Comisión Directiva, del 01 de julio de
2004,  inscrita  el  22  de  septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una
sucursal en la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de
2013,  inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro
VI,  la  sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en
la ciudad de: Bogotá (Chapinero).
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de
2013,  inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro
VI,  la  sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en
la ciudad de: Bogotá (Rosales).
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de
2013,  inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro
VI,  la  sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 500 de la Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita  el  5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la  referencia  decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P.  No. 6138 de la Notaría 4a. de Santa Fe de Bogotá D.C.,
del  10  de  noviembre  de 1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995
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bajo  el  No.  516.184  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:
"SEGUROS  CARIBE  S.A.",  por  el  de:  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE
COLOMBIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  E.P  No. 2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P.
No.  2558  del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santa
Fe  de  Bogotá  D.C., inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No.
705363  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 0103 del 26 de enero de 2015, inscrito el 4
de  febrero de 2015 bajo el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No.  110013103023201400597  de  Margarita  de Jesús Giraldo de Botero,
María  Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús  Botero  Giraldo  contra:  Pedro  William Osses González, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1565 del 2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No.  2018-0010700  de  Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor  Moreno  Montaño  contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO  S.A.,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  27  de  septiembre de 2018 bajo el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el  Proceso  Verbal  de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de:  PROYECTO  INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No.  2019-00242/2708  del  31 de julio de 2019,
inscrito  el 13 de Agosto de 2019 bajo el No. 00179074 del libro VIII,
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el  Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Flandes (Tolima), comunicó
que  en  el  Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual No.
732754089002-2019-00242-00   de:  Cristian  Alejandro  Ardila  Polo  y
Francisco  Javier  Aponte  Narváez  contra:  Indofabio Robles y MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No.  0991-19  del  02  de  septiembre  de 2019,
inscrito  el  18  de Septiembre de 2019 bajo el No. 00180010 del libro
VIII,  el Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó
que  en el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de
mayor  cuantía  No.  23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique
Barrera  Doria  CC.  1.067.926.777,  Sandra Marcela Cantero Moreno CC.
1.062.957.936,  Contra:  Juan  Paulo  Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del  Carmen  López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el
16  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado
23   Civil  del  Circuito  De  Bogotá,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativa  de  responsabilidad  civil contractual y extracontractual
No.   110013103023201900638   de:   Ray  Alexander  Rivera  Riaño  CC.
1023894833,  Edward  Andrés Rivera Riaño CC. 1.023.906.115, Bernardina
Riaño   Sanabria   CC.  51.825.362,  obrando  a  nombre  propio  y  en
representación  de su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander
Rivera  Morales  CC.  11.304.627 , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.  y  Néstor  Raúl  Munevar  Barriga  CC.  80.138.910, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito
el  20  de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00   de:   Maria  de  los  Santos  Morelos
Martinez   CC.   25.855.626,   Amparo   Isabel  Contreras  Morelo  CC.
25.857.528,  Diana  Esther  Contreras  Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras  Morelo  CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765,   Silfredo   Guzmán   Contreras   CC.  11.031.596,  Carlos
Contreras  Morelo  CC.  11.031.597,  Margarita  del  Carmen  Contreras
Burriel   CC.   30.663.745,   Merceditas   Contreras   Sarmiento   CC.
25.856.413,  Contra:  Jhon  Alexis  Muñoz  Acevedo  CC. 1.042.762.621,
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Miryam  Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  será  la  realización  de  operaciones de seguro y
reaseguro,  en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la  prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les  autoricen  a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de  la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de  libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.750.000.000,00
Valor nominal      : $40,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $103.358.242.200,00
No. de acciones    : 2.583.956.055,00
Valor nominal      : $40,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $103.358.242.200,00
No. de acciones    : 2.583.956.055,00
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Valor nominal      : $40,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Calle Moreno Patricia    C.C. No. 000000039690579 
Segundo Renglon    Carpio Castaño Jose      C.E. No. 000000000532397 
Tercer Renglon     Gaitan Parra Eduardo     C.C. No. 000000019380865 
Cuarto Renglon     Merinero  Martin Jose    C.E. No. 000000000674464 
                   Manuel                                            
Quinto Renglon     Sole Franco Francisco    C.C. No. 000001018428465 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653 
Segundo Renglon    Clemente   Campanario    C.E. No. 000000000473423 
                   Antonio                                           
Tercer Renglon     Sole Franco Francisco    C.C. No. 000001018428465 
Cuarto Renglon     Cadavid       Montoya    C.C. No. 000000019491370 
                   Jorge Alberto                                     
Quinto Renglon     Romero   Gaitan  Juan    C.C. No. 000000019079973 
                   Francisco Javier                                  
 
Mediante  Acta  No.  160  del  9  de  enero  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de
2019 con el No. 02419718 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Calle Moreno Patricia    C.C. No. 000000039690579 
 
Mediante  Acta  No.  154  del  31  de  marzo  de  2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de junio de
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2016 con el No. 02114124 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Carpio Castaño Jose      C.E. No. 000000000532397 
 
Mediante  Acta  No.  163  del  1  de  agosto  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de
2019 con el No. 02529582 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Gaitan Parra Eduardo     C.C. No. 000000019380865 
 
Mediante  Acta  No.  155  del  31  de  marzo  de  2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2017
con el No. 02227303 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Merinero  Martin Jose    C.E. No. 000000000674464 
                   Manuel                                            
 
Mediante  Acta  No.  160  del  9  de  enero  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de
2019 con el No. 02419718 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Sole Franco Francisco    C.C. No. 000001018428465 
 
Mediante  Acta  No.  154  del  31  de  marzo  de  2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de junio de
2016 con el No. 02114124 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653 
 
Segundo Renglon    Clemente   Campanario    C.E. No. 000000000473423 
                   Antonio                                           
 
Tercer Renglon     Sole Franco Francisco    C.C. No. 000001018428465 
 
Cuarto Renglon     Cadavid       Montoya    C.C. No. 000000019491370 
                   Jorge Alberto                                     
 
Quinto Renglon     Romero   Gaitan  Juan    C.C. No. 000000019079973 
                   Francisco Javier                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2018 con el No. 02374408 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Quintero     Cardenas    C.C.  No.  000001020756280
Principal          Ibeth Angelica           T.P. No. 184242-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No. Sin Num del 13 de agosto de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de
2019 con el No. 02496098 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yoscua  Gomez Maryury    C.C.  No.  000001019042043
Suplente           Eileen                   T.P. No. 207589-T        
 
Mediante  Acta  No.  151  del  16  de  marzo  de  2015, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015
con el No. 01942431 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
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Juridica                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  4  de  febrero de 2011, inscrita el 18 de febrero de 2011 bajo el
No.  00019362  del  libro  V,  compareció  Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general a William Padilla Pinto identificado
con  cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL  DE  COLOMBIA  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
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del  16  de  mayo de 2011, inscrita el 24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.170.035  de  Tunja y
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  incluyendo (conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de   los   recursos,   consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  3  de  junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011 bajo el No.
00019939   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  7  de febrero de 2013, inscrita el 12 de febrero de 2013 bajo los
Nos.  00024556  y  00024558  del  libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.016 de
Bucaramanga  en  su  calidad  de  representante legal, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Aurelio Pabo
Rincón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.306.458 de Bogotá
D.C.,  y  a  Nidia  María  Fajardo  Pereira identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.555.251  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
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de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  11 de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el
No.  00024639  del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola  Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
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52.045.287  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  11  de  junio  de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los
Nos.  00025775,  00025776, 00025777 y 00025778 del libro V, compareció
Claudia  Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
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Orlando  Amaya  Olarte,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
3.019.245  de  Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin  Fadua  Aita  Viana,  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio  Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta  profesional No. 107.555 del
C.S.J.  Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.124.470  de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No.  98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar   a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de  procesos
judiciales  y  administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de   arbitramento   voluntario  y  contencioso  administrativo,  Corte
Suprema  de  Justicia  y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B) Representar a la
referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier
tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  D)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  853  de la Notaría 35 de Bogotá, de
fecha  8  de  junio  de  2018,  se  adiciona  poder:  En el sentido de
facultar  también  al  Doctor  Orlando  Amaya Olarte, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  3.019.245  de  Fontibón,  y  con  tarjeta
profesional  No.  19.118  del  C.S.J.; para que en nombre de la citada
sociedad,  los poderes especiales que sean del caso el apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
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cualquier momento.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  2 de diciembre de 2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo
los  Nos. 00026891 y 00026892 del libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
de  Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.771.487  y con tarjeta profesional No.
210.333  del  C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654  del  C.S.J.,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
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respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo
el  No.  00029608  del  libro  V,  compareció Claudia Patricia Camacho
Uribe   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061  de
Bucaramanga  en  su  calidad  de  representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  a  Teresa
Emperatriz  Sánchez  González  identificada  con cédula de extranjería
No.  402.083  de  Bogotá  D.C.,  para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
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sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 929 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  13  de  mayo  de  2015 inscrita el 22 de mayo de 2015 bajo el No.
00031136  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
José  Mauricio  Malagón  Acosta  identificado con cédula de ciudadanía
No.  79.560.043  de Bogotá D.C., para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  aseguradora  en los procesos de contratación o
licitación  pública  o  privada,  quedando expresamente facultado para
representar  y  suscribir  la  propuesta  respectiva,  ya sea en forma
directa  o  en  consorcio  o  en  unión  temporal, firmar el contrato,
realizar  operaciones  de  seguros y reaseguro, y los demás documentos
que   se  requieran,  así  como  asumir  los  riesgos  que  le  fueren
adjudicados  a  la  aseguradora  sin  límite  de  cuantía. B) Efectuar
válidamente   las   manifestaciones  que  sean  pertinentes  para  los
procesos  de  licitaciones.  C) Formular observaciones a las entidades
contratantes.  D)  Solicitar  aclaraciones de los documentos que hagan
parte  de los procesos de selección de contratistas. E) Notificarse de
los  autos  de  trámite  de  los procesos de contratación así como las
resoluciones  de  adjudicación.  F) Interponer recursos. G) Participar
activamente   en   las   diferentes   audiencias   inclusive   la   de
adjudicación,  y  designar  los apoderados que estime convenientes. H)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,   departamental   o   municipal,   que   participen   en  la
contratación.  I)  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía  en  los procesos de contratación, y en general para ejecutar
todos los actos tendientes al cabal ejercicio conferido.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 747 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  mayo  de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No.
00034418  del  libro  V,  compareció  Ricardo Blanco Machola, quien se
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identificó  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.132.284 y dijo ser
mayor  de edad, domiciliado en esta ciudad, manifestó: Que actúa en su
calidad   de  representante  legal  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE
COLOMBIA  S.A.,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general a Andrés Rincón Alfonso de quien dijo es mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.018.404.654,  para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente  administración
declaración   de   renta  y  complementarios,  declaración  de  venta,
declaración  de  retención  en  la  fuente, declaración de impuesto de
industria  y  comercio  a  nivel  nacional,  declaración  de  impuesto
predial  (autoavaluó),  declaración  de  impuesto de vehículos. B) Dar
respuesta  a  los  requerimientos ordinarios y especiales formulados a
la  sociedad  por la respectiva administración de impuestos nacionales
o  municipales.  C)  Aceptar ante la correspondiente Administración de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  o  municipales  las  sanciones  que
imponga  la  mencionada entidad a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.,  y  solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos  necesarios  para  realizar  las funciones antes indicadas.
Igualmente  queda  facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para   el   propósito  antes  señalado.  D)  Interponer  los  recursos
consagrados   en   las   leyes  contra  las  liquidaciones  oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E., Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llevar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., tales como notificarse, conciliar, transar o prometer,
recibir,   desistir  transigir,  denunciar  sustituir  y  reasumir  el
presente poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 810 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No.
00034555  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en
Bucaramanga  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Ángel  Luis Pavón de Paz, de quien dijo es mayor de
edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula
de  extranjería  No.  548.450  para  ejecutar  los siguientes actos en
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nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  en nombre y representación de la compañía de seguros de
la  referencia  todos los actos y contratos de prestación de servicios
con  proveedores  hasta por una suma no superior a cuatrocientos (400)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 808 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No.
00034556  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en
Bucaramanga  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a Jorge Daniel Paredes Aguirre, de quien dijo es mayor
de  edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de Bogotá, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  98.380.884  de  Pasto,  para ejecutar los
siguientes   actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación
de  la  compañía  de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos y
contratos  de  prestación  de  servicios con proveedores hasta por una
suma  no  superior  a  cuatrocientos  (400) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 809 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No.
00034557  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en
Bucaramanga  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Luis  Alejandro Muñoz Aristizábal, de quien dijo es
mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 75.074.442 de Manizales, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación
de  la  compañía  de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos y
contratos  de  prestación  de  servicios con proveedores hasta por una
suma  no  superior  a  cuatrocientos  (400) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920  del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
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actúa  como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio  de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero  Lenis,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para  ejecutar  los  siguientes  actos en los departamentos de Cauca y
Valle   del  Cauca  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925  del  libro  V  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
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ciudadanía  No.  85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  18.494.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos  de  Cauca,  Valle  del  Cauca  y  Nariño,  en  nombre y
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representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  José  de  los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  17.095.305  para  ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar la referida sociedad en
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toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden  nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda  en  contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Alex  Fontalvo  Velásquez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  84.069.623  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
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administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1168 de la Notaría 35 del 12 de julio
de  2016  inscrita  el  15  de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del
libro  V,  compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como  representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general a: Claudia Sofía
Flórez   Mahecha,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.735.035  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,  Guajira y Cesar en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
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sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  32.828.518,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
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poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Sergio  Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.750.136  para  ejecutar los siguientes
actos  en  los  departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío  en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea como,
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
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cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden  nacional,  departamental  o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975  del  libro  V,  Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la
Notaría  No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de  agosto  de  2016  bajo  el  No. 00035162, se modifica la escritura
pública   de  la  referencia  corrigiendo  el  nombre  del  apoderado,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando   Arbeláez   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
71.718.701  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia,   Caldas,   Choco,   Risaralda   y   Quindío  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
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sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016
bajo  el No. 00035584 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho
Uribe   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061
expedida  en  Bucaramanga,  manifestó  que  en el otorgamiento de esta
escritura  pública  actúa  en  su  calidad  de  representante legal de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A. En el carácter expresado
confiere  poder  general  a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada
con   la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.195  para  ejecutar  los
siguientes   actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
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momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 327 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037057  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula  de extranjería No. 383.420, para ejecutar los siguientes actos
en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.:  A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de  seguros,  con
personas  naturales  y  jurídicas  domiciliadas en cualquier parte del
territorio nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
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00037058  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  65.745.924,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037059  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 321 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037060  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Néstor  Eduardo  Quijano Rueda, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.203.855,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 320 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037061  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
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la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Jaime  Eduardo  Herrera Suarez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  15.990.821,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037062  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.528.000,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 325 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037063  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  Fernando  Palacio Gallón, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  71.686.146,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 403 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037064  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.058.526,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
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nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  24  de marzo de 2017, inscrita el 11 de abril de 2017 bajo el No.
00037122  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Indra  Devi  Pulido  Zamorano,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
 
                                          Página 32 de 56



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 22 de julio de 2020 Hora: 13:15:21

                                       Recibo No. AA20916799

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20916799E8717

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  23  de junio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el No.
00037581  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Maryivi  Salazar Patrana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  55.163.399,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes  tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a  Luz  Angela  Ardila  Castro,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  51.698.571  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 07 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
04  de  enero  de  2018,  inscrita  el 12 de enero de 2018 bajo el No.
00038600  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Erika Monsalvo Gutiérrez, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  49.766.368, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
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sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental, municipal y ante cualesquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  23  de  abril  de  2018,  inscrita  el  8 de mayo de 2018 bajo el
Registro  No.  00039269 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia.  Por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Daniel Jesús Peña Arango identificado con cédula de
ciudadanía  No.  91.227.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de   Santander  y  Norte  de  Santander  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental, municipal y ante cualesquiera de
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los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  04  de  mayo  de  2018,  inscrita  el  17 de mayo de 2018 bajo el
Registro  No.  00039339  del  libro V, Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Jorge Mario Aristizábal
Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 4.582.281, para
ejecutar  los  siguientes  actos,  en  los departamentos de Antioquia,
Risaralda,  Quindío,  Caldas,  Valle  del  Cauca y Tolima, en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y contenciosos administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de  la  citada sociedad lo poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
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demanda  en contra de la sociedad poderdante, así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizados  por  la  compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  de  los  Santos Chacín López identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  58.454.211,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de los organismos descentralizados del derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
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sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 148 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No. 00040991 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general a Viviana Roció Moyano Grimaldo identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.965.609, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados  del  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
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cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  29  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  31 de Mayo de 2019 bajo el
Registro  No. 00041553 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general a Enrique Jose Bedoya Saavedra, identificado con cédula
de  ciudadanía No. 72.187.410, para ejecutar lo siguientes actos en el
departamento  de  Atlántico  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   Tribunales   Superiores,   de  Arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades    administrativas   del   Orden   Nacional
Departamental,    Municipal    y    cualquiera   de   los   organismos
descentralizados  de derecho público del orden Nacional, Departamental
o  Municipal.  E)  Notificarse de cualquier demanda encontrad sociedad
poderdante,  así  como  de  cualquier otra clase de interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
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queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante Compañías de Seguros o Terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la Compañía de Seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
28  de  enero  de  2020,  inscrita  el  11  de Febrero de 2020 bajo el
Registro  No.  00043090  del  libro V, compareció Jose Manuel Merinero
Martin,  identificado  con  cédula  de  extranjería  No. 674.464 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Claudia  Rocio  Salinas  Garcia  identificada con cédula de ciudadanía
número  51.868.604  de Bogotá para que ejecute los siguientes actos en
nombre  y  representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
y  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir y presentar ante la
correspondiente     administración     declaración    de    renta    y
complementarios,  declaración de venta, declaración de retención en la
fuente,  declaración  de  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel
nacional,  declaración  de  impuesto predial (autoavaluo), declaración
de  impuesto  de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos
ordinarios  y  especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva
administración  de impuestos nacionales o municipales. C) Aceptar ante
la  correspondiente administración de Impuestos y Aduanas Nacionales o
municipales  las  sanciones que imponga la mencionada entidad a MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A.  y  solicite  la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos  necesarios  para  realizar  las funciones antes indicadas.
Igualmente  queda  facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para   el   propósito  antes  señalado.  D)  Interponer  los  recursos
consagrados   en   las   leyes  contra  las  liquidaciones  oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración  de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses  de  tales  como  notificarse,
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conciliar,  transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0428       22-VI-1.960   2. STA. MARTA   5-VIII-1.969 - 40907
    3024      17-VII-1.969      9 BTA.       5-VIII-1.969 - 40909
    0756       20-II-1.974      4 BTA.        22-II-1.974 - 15804
    4680     12-VIII-1.975      4 BTA.        19-IX-1.979 - 29964
    4694      3-VIII-1.979      4 BTA.          2-X-1.979 - 75592
    1975       20-IV-1.981      4 BTA.        11-VI-1.982 -101540
    1887        10-V-1.983      4 BTA.        17-VI-1.983 -134704
     999       16-III-1987      4 BTA.        30-IV-1.984 -150825
    2968        9-VI- 1987      4 BTA.        26-VI-1.987 -214012
    3747       22-VI- 1989      4 BTA.        13-VI-1.989 -269773
    3164       25-V - 1990      4 BTA.        13-VI-1.990 -296974
    4662       23-VII-1990      4 BTA.        6-IX- 1.990 -303968
    8411       6-XII- 1990      4 BTA.        6-II- 1.991 -316968
    4247       28- VI-1991      4 BTA.       26-VII-1.991  334112
    0702        4-II -1992      4 BTA.       19-II -1.992 -356314
    4540        5-VI -1992      4 BTA.       9-VII -1.992 -370942
    8677        1- X -1992    4 STAFE BTA   13- X  -1.992 -381999
    4589      5-VIII -1993    4 STAFE BTA   11-VIII-1.993 -415749
    7795      24- XII-1993    4 STAFE BTA   29- XII-1.993 -432399
     938       1- III-1994    4 STAFE BTA   16- III-1.994 -441110
    4422      22-VIII-1994    4 STAFE BTA    1- IX -1.994 -461225
    5811       2-  XI-1994    4 STAFE BTA    8- XI -1.994 -469378
    7011      29- XII-1994    4 STAFE BTA    5-  I -1.995 -476442
    3352      24-  VI-1995    4 STAFE BTA   11-VII -1.995 -500090
    6138      10-XI-1.995   4A. STAFE BTA  16-XI-1.995 NO.516.184
    1639      9-IV--1.996   4A. STAFE BTA  12-IV-1.996 NO.533.998
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002904  del  23  de    00604413  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
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E.   P.   No.  0004145  del  14  de    00653782  del  21 de octubre de
octubre  de  1998  de la Notaría 35    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001302 del 22 de junio    00685341  del  23  de  junio de
de  1999 de la Notaría 35 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002411  del  9  de    00705363  del  26  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 35    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000511 del 31 de marzo    00723737  del  7  de  abril  de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001374 del 25 de julio    00739958  del  8  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000739 del 11 de abril    00774179  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001523 del 4 de junio    00889069  del  17  de  julio de
de  2003  de  la Junta de Socios de    2003 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No.  0000997 del 6 de abril    00986876  del  20  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002634 del 27 de julio    01009225  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2005 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0002971 del 2 de octubre    01085304  del  18 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004779  del  11  de    01263329  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 01628 del 11 de junio de    01315399  del  27  de  julio de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2466 del 17 de agosto de    01507879  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2001   del   12  de    01667946  del  21 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
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E.  P.  No.  0555 del 8 de abril de    01825793  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1095 del 1 de julio de    01849344  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   02003   del  20  de    01887031  del  21  de noviembre
noviembre  de 2014 de la Notaría 35    de 2014 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  35  del 16 de enero de    02294890  del  22  de  enero de
2018  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado del 15 de octubre de 2002, inscrito el 20 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que por Documento Privado del 15 de octubre de 2002, inscrito el 25 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó
                              Certifica:                             
Que por Documento Privado del 20 de febrero de 1998, inscrito el 24 de
febrero  de  1998  bajo  el  número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
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Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 29 de abril de
2009, inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por  Documento Privado del 19 de junio de 2003, inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888602  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
octubre  de  2017,  inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número
02276355 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Que  la  Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la  referencia,  es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y  REASEGUROS  A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS  CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009  bajo  el  No.  01327063,  en  el  sentido de indicar que esta se
ejerce  a  través  de  las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE   S.A.   y  MAPFRE  AMERICA  S.A.,  sobre  la  sociedad  de  la
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referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Grupo  Empresarial  registrado el 16 de
noviembre  de  2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A  (matriz)  ejerce  situación  de
control  indirecto  a  través  de  MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad   de  la  referencia  (subordinada).  Y  se  configura  grupo
empresarial  con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE  LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE   INTERNACIONAL   SA.,   MAPFRE   COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     AGENCIA   CENTRO  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
                            CISMAP                                  
Matrícula No.:              00815251
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 1997
Último año renovado:        2017
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 70 No 99 - 72           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AV   CALI   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01082395
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA  SAN  FERNANDO  DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01089898
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 75 # 23 B - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CASTELLANA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01120995
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   EL   NOGAL  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA                   
Matrícula No.:              01166890
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  CHILE DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01166891
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    MARLY    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01212541
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NAVARRA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01218117
Fecha de matrícula:         1 de octubre de 2002
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  123  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01369066
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01455344
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    ANDES    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01481255
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trans  55  #  98  A  - 66 C.C. Iserra 100
                            Local 126                               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.  
Matrícula No.:              01490082
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Fecha de matrícula:         16 de junio de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CEDRITOS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568075
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   57  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01568079
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PARQUE  93  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568087
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   ALHAMBRA   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568096
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA   RESTREPO   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568100
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              01624273
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805866
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GALERIAS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805874
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  170  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805881
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2019
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   80  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805882
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   TINTAL  II  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOM BIA S.A.             
Matrícula No.:              01805884
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 18 Lc 31                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01806584
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 3 Nº 3 - 40                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
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                            COLOMBIA S A                            
Matrícula No.:              01806623
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA  DE  MAFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01924925
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01924970
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   35  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01924973
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  124  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01924999
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A    
Matrícula No.:              01925009
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte  # 100 - 34 Oficina 403 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PABLO   VI  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01925012
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GUAYMARAL   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01992584
Fecha de matrícula:         19 de mayo de 2010
Último año renovado:        2018
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  10  Nº  1A  - 50 Local 23 Centro
                            Comercial Asturias De Ovied             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02032845
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CALLE  73  DE  MAFRE SEGUROS GENERALES DE
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                            COLOMBIA S.A                            
Matrícula No.:              02048264
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    LISBOA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02048302
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
                            Edificio Castellana Forum               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              02048303
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02048307
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 119 50 Lc 1                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    TECHO    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              02604972
Fecha de matrícula:         18 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   POLO   II   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02605943
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA  CHAPINERO  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA           
Matrícula No.:              02881892
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A       
Matrícula No.:              02882148
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Nota  de  Cesión  del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de
junio  de  1.992,  bajo  el  No.  368.  056  del  libro  IX, se nombró
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representante  de  los  tenedores de bonos de la compañía a: "SOCIEDAD
FIDUCIARIA EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".
                              CERTIFICA:
Que  por Extracto de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas
de  SEGUROS  CARIBE  S.A., del 9 de agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero  de  1.995  bajo  el  No.  482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 85 de la Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE  S.A.,  del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995  bajo  el  No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
 
                      INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB                     
 
Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de
2000, mediante comunicación del 1 de febrero de 2002 inscrita el 21 de
febrero de 2002 bajo el número 00815848 del libro IX, se reportó la(s)
página (s) web o sitio (s) de internet:
- WWW.MAPFRE.COM.CO
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 8 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 2,342,658,550,403
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
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.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
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NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~
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•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'
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_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.

r t
< ¡

·1

JI
IJi
I 1
i 1,, '
L ~: I~~~

"1"'j. "
~ ~ I

~
:¡

,
: I

,
I ':'

~¡
.. ,.' ,~,
:1

i
!

:1;
, ji
( :1

I 1
,·1:

1
j



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020

C~~D .1
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
1



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. 4112.0JO.20,OOOl

'l=n~o J.
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. Lll12 01-0,':)0 .c::;C)Dl

~~ J

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES
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ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\

¡



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I I2r-OJ_OQo, OOD 1 DE 2020

( " ;¡;;;;.:f\ tZ/"ró l. )
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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PEDRO ANDRES AVILA TORRES  
Juez Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali 
E. S. D. 
 
REFERENCIA : MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA      
DEMANDANTE : Daniela Quintero Villada Y OTROS. 
DEMANDADO : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
RADICACION  : 76001-33-33-021-009-2019-00208-00 
 

 

PARTE DEMANDADA Y APODERADO 
 

DEMANDADO Y DOMICILIO 
 
El Municipio de Santiago de Cali - Secretaría de Salud Pública Municipal, entidad 
territorial, representada legalmente por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ, en 
su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali, y representante legal del 
mismo, según Acta de posesión del 01 de enero de 2016 de la Notaría Octava del 
Círculo de Cali, o quien lo represente, con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali. 
 

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO 
 
DIANA LORENA MIRA LEAL, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1130.591.064 de Cali, abogada titulada y 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.238.977 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando conforme con el poder general que le confirió el Señor Alcalde 
del Municipio de Santiago de Cali, al Jefe de la Oficina de la Dirección Jurídica de la 
Alcaldía Doctora MARIA DEL PILAR CANO STERLING, posesionado con el acta 001 
de 01 de Enero de 2020,  y que me otorga el correspondiente poder para actuar dentro 
del proceso de la referencia y que presento con la contestación de la demanda, 
respetuosamente manifiesto a ese Juzgado que procedo a contestar la demanda de 
la referencia en los siguientes términos: 
 

 
A LAS DECLARACIONES Y PRETENSIONES  

 
Solicito al Honorable Juez, no declarar administrativamente responsable al 
Municipio de Santiago de Cali- Secretaría de Salud Pública Municipal, por los daños 
morales y a  la vida relación, ni ninguna otro, causados a las Señores: Lorena 
Daniela Quintero Villada Y Otros;   ya que la entidad que represento no fue la 
entidad que ocasionó la presunta falla del servicio médico, pues se  trata de una 
atención médica efectuada por las entidades competentes,  toda vez que el 
Municipio de Cali, Secretaría de Salud Pública Municipal, no tuvo injerencia alguna 
para que el personal médico y administrativo de las IPS contratadas por la EPS 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, 
entidad autónoma en el evento que desencadenó la afectación a sus familiares y a 
la MENOR DE Edad Mariana Murcia Quintero por su diagnóstico.   
 
El ente territorial Municipio de Cali, Secretaría de Salud Pública Municipal, no tuvo, 
ni tenía injerencia alguna en el evento que le ocasionó el presunto daño a la Mariana 
Murcia y su entorno familiar, ya que fue por medio de las IPS Centro de Salud 
Decepaz- perteneciente a la RED DE SALUD ORIENTE, que se le presto el 
respectivo servicio y atención en salud  por medio de sus agentes médicos que 
atendieron a la paciente dándole sus respectivos diagnósticos y tratamientos. 
 
La atención médica fue prestada por el Centro de Salud Decepaz en atención 
autorización expedida por la EPS COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 



 

 
 

DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD (como registra en historia clínica) quien en 
cumplimiento de sus funciones  atendieron la cita con médico general de la menor 
de edad, encontrándose con un diagnóstico inicial el cual desencadena los hechos 
narrados en la demanda y dado que dichas entidades, están dotadas de autonomía 
administrativa, financiera y jurídica, deben ellas responder por las fallas del servicio 
médico si se prueba; cuya representación recae en el Gerente o su representante 
legal, en cada una de ellas, lo que en consecuencia las convierte en entidades 
plenamente responsable de sus propios actos u omisiones. 
 

La atención médica fue realizada por el personal o agentes directos del  
Centro de Salud Decepaz perteneciente a la Red de Salud Oriente, entidades 
dotadas de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente,  dado que dichas entidades son prestadoras de servicios de 
salud, lo que difiere de  la Secretaría de Salud Pública Municipal que es una 
dependencia del Municipio de Cali y que no es prestadora de Servicios de 
Salud, sino que articula esfuerzos para garantizar la salud de la población 
mediante la rectoría, el direccionamiento de las políticas de salud, la 
coordinación y la vigilancia del Sector Salud y del Sistema de Seguridad 
Social en la Salud del Municipio, en el nivel I de atención en promoción y 
prevención de la salud, en un marco de humanización, buenas 
prácticas, de garantía de los derechos y armonización de las relaciones 
entre los actores del sistema. 

 
Carece de fundamentos de hecho y de derecho los demandantes, porque la entidad 
que le otorgó el servicio de salud y la atención requerida frente  al enfermedad, 
diagnóstico y tratamiento de la hija de la señora Daniela  en ocasión a las fechas 
señaladas es el centro de Salud Decepaz, perteneciente a la Red de Salud Oriente 
y se encuentran como entidades CENTRO DE SALUD DECEPAZ Y RED DE 
SALUD DEL ORIENTE demandadas cuentan con PERSONERÍA JURÍDICA, 
PATRIMONIO PROPIO y AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA.  
 
Con fundamento en la demanda, las pruebas aportadas por los actores, agentes y 
los hechos no refieren a ninguna acción u omisión por parte de la Alcaldía Municipal 
de Santiago de Cali,  no existe el nexo causal entre el posible daño causado y el 
Municipio de Cali, ni responsabilidad,  ni conducta ilícita alguna, ni acción ninguna 
en la situación acaecida a la menor de edad Mariana Murcia, nos oponemos a todas 
y cada una de las pretensiones  y en especial que se declare responsable al 
Municipio de Santiago de Cali.     
 
Por lo que no hay lugar para que bajo ningún título se declare responsable  
administrativamente, a mi representado EL Municipio de Santiago de Cali, 
Secretaría de Salud Pública Municipal. 
 
Me opongo al pago de los perjuicios materiales e inmateriales reclamados por los 
actores, teniendo en cuenta que la entidad que represento no es la llamada a 
responder si se verifica que existió descuido, mal diagnóstico, negligencias y una 
deficiente atención médica recae dicha responsabilidad sobre la entidad prestadora 
de servicio de salud e Instituciones prestadoras de Salud y de manera general 
presento oposición a las pretensiones reclamadas. 

 
 

A LOS HECHOS Y OMISIONES 
 
De los hechos 1 al 29. No me constan, deberán probarse dentro del proceso, 
ya que esta Secretaria Salud no tiene nexo con las acciones u omisiones que 
motivan la presente demanda, ya que estas fueron  realizadas por los agentes 
de las Instituciones Prestadoras de Salud, con los convenios administrativos o 
contratos celebrados con la entidad Promotora de Salud. 



 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Frente a la declaración de responsabilidad administrativa al Municipio de Santiago 
de Cali, Secretaría de Salud Pública Municipal, es de tenerse en cuenta que la 
atención y toda  prestación del servicio médico y de salud fue prestado a la menor 
de edad Mariana Murcia Quintero, a través de las Instituciones prestadoras de 
servicios de salud, AUTÓNOMAS, CON PERSONERÍA JURÍDICA, 
PATRIMONIO PROPIO y AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA cuya representación 
recae en el Gerente, o su representante legal, en cada una de ellas,  lo que en 
consecuencia las convierte en entidades plenamente responsables de sus 
propios actos u omisiones, razón por lo cual no hay lugar para que bajo ningún 
título se considere obligado el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL a pagar daños materiales e inmateriales, e 
intereses causados a la demandante, por falla en la prestación de servicio de salud  
o mal diagnostico de la menor de edad MARIANA MURCIA QUINTERO lo que 
ocasiona presuntos daños al grupo familiar familiar. 
 
EL CENTRO DE SALUD DECEPAZ, hace parte de la Red de salud Oriente E.S.E, 
cabe reiterar que según los postulados del Acuerdo 106 de 2003, las EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO del orden municipal como lo es la RED DE SALUD DE 
ORIENTE - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E; de la cual hace parte el 
Centro de Salud, está dotada de autonomía administrativa, jurídica y financiera, lo 
que la hace legalmente responsable administrativa y judicialmente de las fallas que 
se presenten en el ejercicio de las funciones que le fueron por ley asignadas. 
 
EPS COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD 
Entidad promotora de servicios de salud, dotada  de PERSONERÍA JURÍDICA, 
PATRIMONIO PROPIO y AUTONOMÍA ADMINSITRATIVA, cuya representación 
recae en su Gerente, la  que en consecuencia la convierte en entidades plenamente 
responsables de sus propios actos u omisiones que le generen perjuicio a la 
población que atiende por medio de sus agentes. 
 
La Ley 100 de 1993, define las Instituciones Prestadoras de servicios, así:  

“ARTICULO. 185.- Instituciones prestadoras de servicios de salud. Son funciones de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud prestar los servicios en su nivel de 
atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros y principios 
señalados en la presente ley. 

Las instituciones prestadoras de servicios deben tener como principios básicos la calidad y 
la eficiencia, y tendrán autonomía administrativa, técnica y financiera. Además propenderán 
por la libre concurrencia en sus acciones, proveyendo información oportuna, suficiente y 
veraz a los usuarios, y evitando el abuso de posición dominante en el sistema. Están 
prohibidos todos los acuerdos o convenios entre instituciones prestadoras de servicios de 
salud, entre asociaciones o sociedades científicas, y de profesionales o auxiliares del sector 
salud, o al interior de cualquiera de los anteriores, que tengan por objeto o efecto impedir, 
restringir o falsear el juego de la libre competencia dentro del mercado de servicios de salud, 
o impedir, restringir o interrumpir la prestación de los servicios de salud. 

Para que una entidad pueda constituirse como institución prestadora de servicios de salud 
deberá cumplir con los requisitos contemplados en las normas expedidas por el Ministerio 
de Salud.” 

Son las Instituciones Prestadoras de Servicios y su entidad promotora de salud  las 
llamadas a responder por la presunta falla en el servicio médico por mal diagnostico 
o negligencia. 
Debe tenerse en cuenta que NO existe relación alguna entre el daño alegado por 
los convocantes,  por presunta falla en el servicio de salud, falla médico por mal 
diagnóstico y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE SALUD 



 

 
 

PÚBLICA MUNICIPAL, pues debe existir la relación de causalidad entre el daño 
alegado y la conducta de la Entidad Pública que sea determinante, entre su accionar 
y el daño, situación que no se presenta en el caso que se expone y que es motivo 
de análisis, con la Secretaría de Salud Pública Municipal. 
 
El MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
MUNICIPAL no tuvo intervención en la prestación en ningún momento a la menor 
de edad MARIANA MURCIA, por cuanto conforme a los hechos indicados la 
atención médica se realizaron por la intervención de  la IPS ya señalada, dotada de 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 
 
Los afectados menor de edad Mariana Murcia y su grupo familiar, se encontraban 
afiliados en la ocurrencia de los hechos que desencadenaron el diagnostico de 
presunción de Abuso Sexual a la EPS COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD y de haberse presentado problemas 
administrativos entre esta entidad y las Instituciones Prestadoras de servicio, es 
ésta Entidad Promotora de Salud como entidad autónoma quien deberá responder 
por sus posibles fallas u omisiones, razón por la cual no hay lugar para que bajo 
ningún título se declare responsable  administrativamente a mi representado, el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
MUNICIPAL.  

La Ley 100 de 1993 en sus artículos 156 y siguientes establece las características 
básicas del sistema general de seguridad social en salud y las define así:  

“Artículo 156: El sistema general de seguridad social en salud tendrá las siguientes 
características: 

a)  El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regulará, controlará y vigilará el servicio público 
esencial de salud que constituye el sistema general de seguridad social en salud; 

b)  Todos los habitantes en Colombia deberán estar afiliados al sistema general de 
seguridad social en salud, previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del 
subsidio que se financiará con recursos fiscales, de solidaridad y los ingresos 
propios de los entes territoriales; 

c)  Todos los afiliados al sistema general de seguridad social en salud recibirán un plan 
integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica y 
medicamentos esenciales, que será denominado el plan obligatorio de salud; 

 d)  El recaudo de las cotizaciones será responsabilidad del sistema general de seguridad 
social-fondo de solidaridad y garantía, quien delegará en lo pertinente esta función en las 
entidades promotoras de salud; 

e)  Las entidades promotoras de salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y 
la administración de la prestación de los servicios de las instituciones prestadoras. 
Ellas están en la obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el 
numeral 5º del artículo 180, a cualquier persona que desee afiliarse y pague la 
cotización o tenga el subsidio correspondiente, el plan obligatorio de salud, en los 
términos que reglamente el gobierno; 

f)  Por cada persona afiliada y beneficiaria, la entidad promotora de salud recibirá una 
unidad de pago por capitación, UPC, que será establecida periódicamente por el consejo 
nacional de seguridad social en salud; 

g)  Los afiliados al sistema elegirán libremente la entidad promotora de salud, dentro 
de las condiciones de la presente ley. Así mismo, escogerán las instituciones 
prestadoras de servicios y/o los profesionales adscritos o con vinculación laboral a 
la entidad promotora de salud, dentro de las opciones por ella ofrecida; 



 

 
 

h)  Los afiliados podrán conformar alianzas o asociaciones de usuarios que los 
representarán ante las entidades promotoras de salud y las instituciones prestadoras de 
servicios de salud; 

i)  Las instituciones prestadoras de salud son entidades oficiales, mixtas, privadas, 
comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud a 
los afiliados del sistema general de seguridad social en salud, dentro de la entidades 
promotoras de salud o fuera de ellas. El Estado podrá establecer mecanismos para el 
fomento de estas organizaciones y abrir líneas de crédito para la organización de grupos 
de práctica profesional y para las instituciones prestadoras de servicios de tipo comunitario 
y solidario; 

j)  Con el objeto de asegurar el ingreso de toda la población al sistema en condiciones 
equitativas, existirá un régimen subsidiado para los más pobres y vulnerables que se 
financiará con aportes fiscales de la Nación, de los departamentos, los distritos y los 
municipios, el fondo de solidaridad y garantía y recursos de los afiliados en la medida de su 
capacidad; 

k)  Las entidades promotoras de salud podrán prestar servicios directos a sus 
afiliados por medio de sus propias instituciones prestadoras de salud, o contratar 
con instituciones prestadoras y profesionales independientes o con grupos de 
práctica profesional, debidamente constituidos; 

(…)”. 

“ARTICULO.  177.-Definición. Las entidades promotoras de salud son las entidades 
responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, 
por delegación del fondo de solidaridad y garantía. Su función básica será organizar y 
garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud obligatorio a los afiliados 
y girar, dentro de los términos previstos en la presente ley, la diferencia entre los ingresos 
por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes unidades de pago por 
capitación al fondo de solidaridad y garantía, de que trata el título III de la presente ley.” 

“ARTICULO.  178.-Funciones de las entidades promotoras de salud. Las entidades 
promotoras de salud tendrán las siguientes funciones: 

1.  Modificado por el art. 43, Decreto Nacional 131 de 2010. El Decreto 131 de 2010 fue 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-289 de 
2010. Ser delegatarias del fondo de solidaridad y garantía para la captación de los aportes 
de los afiliados al sistema general de seguridad social en salud. 

2.  Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la 
seguridad social. 

3.  Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias 
puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. Las empresas 
promotoras de salud tienen la obligación de aceptar a toda persona que solicite afiliación y 
cumpla con los requisitos de ley. 

4.  Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, a 
las instituciones prestadoras con las cuales haya establecido convenios o contratos en su 
área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso de enfermedad del 
afiliado y su familia. 

 5.  Remitir al fondo de solidaridad y compensación la información relativa a la afiliación del 
trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los 
desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 

6.  Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de 
calidad en los servicios prestados por las instituciones prestadoras de servicios de salud. 
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7.  Modificado por el art. 43, Decreto Nacional 131 de 2010. El Decreto 131 de 2010 fue 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-289 de 
2010. Las demás que determine el consejo nacional de seguridad social en salud”. 

“ARTICULO. 179.- Campo de acción de las entidades promotoras de salud. Para 
garantizar el plan de salud obligatorio a sus afiliados, las entidades promotoras de salud 
prestarán directamente o contratarán los servicios de salud con las instituciones 
prestadoras y los profesionales. Para racionalizar la demanda por servicios, las entidades 
promotoras de salud podrán adoptar modalidades de contratación y pago tales como 
capitación, protocolos o presupuestos globales fijos, de tal manera que incentiven las 
actividades de promoción y prevención y el control de costos. Cada entidad promotora 
deberá ofrecer a sus afiliados varias alternativas de instituciones prestadoras de 
salud, salvo cuando la restricción de oferta lo impida, de conformidad con el 
reglamento que para el efecto expida el consejo nacional de seguridad social en 
salud. 

PARAGRAFO.-Las entidades promotoras de salud buscarán mecanismos de 
agrupamiento de riesgo entre sus afiliados, entre empresas, agremiaciones o asociaciones, 
o por asentamientos geográficos, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional”. 

La Ley 10 de 1990 en su artículo 6 establece las responsabilidades de la prestación 
de los servicios de salud, así:  

“Artículo 6º.- Responsabilidades en la dirección y prestación de servicios de 
salud. Conforme a lo dispuesto en el artículo primero de la presente Ley, y sin perjuicio de 
la aplicación de los principios de subsidiariedad y complementariedad, de que trata el 
artículo 3 de esta Ley, y de las funciones que cumplen las entidades descentralizadas del 
orden nacional, cuyo objeto sea la prestación de servicios de previsión y seguridad social, 
y las que presten servicios de salud, adscritas al Ministerio de Defensa, asígnense las 
siguientes responsabilidades en materia de prestación de servicios de salud: 

a. A los municipios, al Distrito Especial de Bogotá, al Distrito Cultural y Turístico de 
Cartagena y a las áreas metropolitanas, directamente, o a través de entidades 
descentralizadas municipales, distritales o metropolitanas, directas o indirectas, creadas 
para el efecto, o mediante asociación de municipios, la dirección y prestación de 
servicios de salud del primer nivel de atención, que comprende los hospitales 
locales, los centros y puestos de salud; 

b. A los departamentos, intendencias y comisarías, al Distrito Especial de Bogotá, al 
Distrito Cultural y Turístico de Cartagena y a las áreas metropolitanas, directamente, o 
a través de entidades descentralizadas directas, o indirectas, creadas para el efecto, o 
mediante sistemas asociativos, la dirección y prestación de los servicios de salud 
del segundo y tercer nivel de atención que comprende los hospitales regionales, 
universitarios y especializados. La Nación continuará prestando servicios de atención 
médica, en el caso del Instituto Nacional de Cancerología”. 

La Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos 
y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros, 
establece las Competencias de las entidades territoriales en el sector salud, 
así:  

“Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud. 

Sin perjuicio de las competencias establecidas en otras disposiciones legales, corresponde 
a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones 
nacionales sobre la materia. Para tal efecto, se le asignan las siguientes funciones: 

43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental. 
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43.1.1. Formular planes, programas y proyectos para el desarrollo del sector salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en armonía con las disposiciones del 
orden nacional. 

43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las 
normas, políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, que formule y expida la Nación o en 
armonía con éstas. 

43.1.3. Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios e instituciones públicas 
que prestan servicios de salud, en su jurisdicción. 

43.1.4. Supervisar y controlar el recaudo y la aplicación de los recursos propios, los 
cedidos por la Nación y los del Sistema General de Participaciones con destinación 
específica para salud, y administrar los recursos del Fondo Departamental de Salud. 

43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas 
y administrativas que expida el Ministerio de Salud, así como las actividades que 
desarrollan los municipios de su jurisdicción, para garantizar e l logro de las metas del 
sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin perjuicio de las 
funciones de inspección y vigilancia atribuidas a las demás autoridades competentes. 

43.1.6. Adoptar, implementar, administrar y coordinar la operación en su territorio del 
sistema integral de información en salud, así como generar y reportar la información 
requerida por el Sistema. 

43.1.7. Promover la participación social y la promoción del ejercicio pleno de los deberes 
y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en salud. 

 43.1.8. Modificado por el art. 2, Ley 1446 de 2011. Financiar  los tribunales seccionales 
de ética medica y odontológica y vigilar la correcta utilización de los recursos. 

43.1.9. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud para su inclusión 
en los planes y programas nacionales. 

43.1.10. Ejecutar las acciones inherentes a la atención en salud de las personas 
declaradas por vía judicial como inimputables por trastorno mental o inmadurez 
psicológica, con los recursos nacionales de destinación específica que para tal efecto 
transfiera la Nación. 

43.2. De prestación de servicios de salud 

43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente 
y con calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que 
resida en su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud 
públicas o privadas. 

43.2.2. Financiar con los recursos propios, si lo considera pertinente, con los recursos 
asignados por concepto de participaciones y demás recursos cedidos, la prestación de 
servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y 
los servicios de salud mental.” 

(…)” 

“Artículo  44. Competencias de los municipios.  

Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo cual cumplirán 
las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones: 
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44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: Ver el Decreto Distrital 112 de 
2002 

44.1.1. Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos en salud, en 
armonía con las políticas y disposiciones del orden nacional y departamental. 

44.1.2. Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de los recursos con destinación 
específica para salud del municipio, y administrar los recursos del Fondo Local de 
Salud. 

44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud 
para la población de su jurisdicción. 

44.1.4. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio 
pleno de los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de 
seguridad social en salud. 

44.1.5. Adoptar, administrar e implementar el sistema integral de información en 
salud, así como generar y reportar la información requerida por el Sistema. 

44.1.6. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud y seguridad 
social en salud para su inclusión en los planes y programas departamentales y 
nacionales. 

 44.1.7. Adicionado por el art. 33, Ley 1176 de 2007, Derogado por el art. 145, Ley 
1438 de 2011.   

44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud 

44.2.1. Financiar y cofinanciar la afiliación al Régimen Subsidiado de la población 
pobre y vulnerable y ejecutar eficientemente los recursos destinados a tal fin. 

44.2.2. Identificar a la población pobre y vulnerable en su jurisdicción y seleccionar 
a los beneficiarios del Régimen Subsidiado, atendiendo las disposiciones que 
regulan la materia. 

44.2.3. Derogado por el art. 5, Decreto 132 de 2010, a partir  del 1 de abril de 
2010.  Celebrar contratos para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado de la 
población pobre y vulnerable y realizar el seguimiento y control directamente o por 
medio de interventorías”. 

El MUNICIPIO DE CALI, SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL, entidad 
que  represento, no está llamada a responder por los perjuicios y demás daños 
pretendidos, por cuánto no hay nexo de causalidad entre la falta o falla de la 
Administración y el daño; sin la cual, aún demostrada la falta o falla del servicio, no 
habrá lugar a indemnización, pues cualquier falla o negligencia en el servicio debe 
ser atribuible A LA EPS y/o a las Instituciones Prestadoras de Servicios a las que 
se ha hecho referencia dentro de este escrito, todas ella entidades autónomas.  
 
En igual forma no concurren los requisitos que reiteradamente ha señalado la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, para que se de esta responsabilidad: 
 

A. Una falla en el servicio de la administración, por omisión, retardo, 
irregularidad, ineficiencia, o ausencia del servicio. 

 
B. Un daño que implique lesión o perturbación de un bien protegido por el 

Derecho, bien sea civil o administrativo etc., con las características generales 
predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable como de que 
sea cierto, determinado o determinable etc. 
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C. Un nexo causal entre la causa o la falla de la administración  y el daño sin el 

cual aun demostrada la falta o falla del servicio no habrá lugar a la 
indemnización.  

 
De acuerdo con lo anterior, respetuosamente solicito a la Honorable Juez 
abstenerse de declarar probadas todas y cada una de las pretensiones solicitadas 
por el apoderado de la parte actora en el libelo de la demanda y declarar probadas 
las siguientes excepciones: 

 
EXCEPCIONES 

 
Las siguientes excepciones tienen como base los fundamentos de derecho que 
acabo de exponer, a saber: 
 
LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

El Municipio de Santiago de Cali, no es el llamado a responder por las pretensiones 
de los convocantes toda vez que la atención integral de los servicios de Salud al 
paciente, la tenía el Centro de Salud Decepaz, Red de Salud Oriente y a la EPS  
EPS COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, 
estas entidades debían prestar la atención médica de manera oportuna. siendo 
estas entidades responsable de sus propios actos u omisiones y es la llamada a 
responder ante las posibles omisiones en la oportuna atención medica POR EL 
DIAGNOSTICO ABUSO SEXUAL DE LA MENOR DE EDAD MARIANA MURCIA, 
la EPS EPS COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO 
INTEGRAL COOSALUD Y LAS IPS ANTES MENCIONADAS, las cuales son 
prestadoras del Servicio de Salud y promotoras del servicio de salud, por medio de 
sus agentes, y cuentan todas con autonomía administrativa, jurídica y financiera.  

Ni el Municipio de Santiago de Cali ni la Secretaria de Salud Pública Municipal de 
Cali son los llamados a responder por las pretensiones de las convocantes toda vez 
que la Secretaria de Salud Pública Municipal, como autoridad sanitaria las acciones 
que realiza desde su competencia son las de articular esfuerzos para garantizar la 
salud de la  población mediante la rectoría, el direccionamiento de las políticas de 
salud, el control, la coordinación y la vigilancia del sector salud y del sistema de 
seguridad social en salud en el marco de humanización buenas prácticas, garantía 
de los derechos humanos constitucionales fundamentales y armonización de las 
relaciones entre los actores del sistema en una perspectiva de ciudad región, como 
efectivamente lo ha hecho; Y el problema derivado de este caso en concreto no 
tiene que ver con la naturaleza de la Secretaria de Salud Pública Municipal de Cali 
toda vez que esta entidad no es directa ni indirectamente responsable por los daños 
ocasionados a la menor de edad Mariana Murcia y a Su Grupo Familiar. 
 
Refuerzan los anteriores argumentos la sentencia de la Sección Tercera  del 
Consejo de Estado, proferida  dentro del proceso con radicación número: 76001-
23-31-000-1993-0090-01 (14452) Consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez. 
Actor: Reinaldo Posso García y otros. Demandado: Ministerio de transporte-
INVIAS; en dicha jurisprudencia se dijo: 
 

“Como se ha indicado, en varias oportunidades la legitimación en la 
causa ha sido estudiada en la jurisprudencia y la doctrina y para los 
juicios de cognición desde dos puntos de vista: de hecho y material. 
Por la primera, legitimación de hecho en la causa, se entiende la 
relación procesal que se establece entre el demandante y el 
demandado por intermedio de la pretensión procesal: es decir, es una 
relación  jurídica nacida de una conducta, en la demanda y de la 
notificación de esta al demandado, quien cita a otro y le atribuye está 



 

 
 

legitimado  de hecho y por activa y a  quien cita y le atribuye está 
legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto 
admisorio de la demanda. En cambio la legitimación material en la 
causa alude a la participación real de las personas, por regla general, 
en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que haya demandado  o no, o de que haya sido 
demandado o no. Es decir, todo legitimado de hecho no 
necesariamente será legitimado material, pues sólo están legitimados 
materialmente quienes participaron realmente en los hechos que le 
dieron origen a la formulación de la demanda. 

 
En la falta de legitimación en la causa material solo se estudia si existe o no relación 
real de la parte demandado o demandante con la pretensión que se le atribuye o la 
defensa que se hace respectivamente. En últimas la legitimación material en la 
causa o por activa o por pasiva es una condición anterior y necesaria entre otras, 
para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o  al demandado”. 
 
INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL:  
 
Se advierte así mismo que para radicar la responsabilidad es necesario establecer 
que un perjuicio es causado por una determinada acción u omisión del demandado, 
porque sin esa relación de causalidad o sin ese nexo causal, no habría lugar a la 
Indemnización correspondiente. Lo contrario excluye la responsabilidad por falta de 
la relación de causalidad entre la acción u omisión y el daño. 
 
El nexo de causalidad en los casos de responsabilidad médica relacionada con la 
responsabilidad del Estado por actividades médicas de las entidades, El Consejo 
de Estado ha sostenido la tesis según la cual, la carga de demostrar la relación de 
causalidad existentes entre el hecho o la omisión del demandado y el daño sufrido, 
tratándose de la responsabilidad por la prestación del servicio médico asistencial, 
está en cabeza de la actora. Consejo de Estado, Sección tercera, Sentencia de 31 
de agosto de 2006, Expe.15772, MP: Ruth Stella Correa. 
 
La entidad que le prestó la atención médica a la menor de edad Mariana Murcia en 
la presunta falla respecto al diagnostico de ABUSO SEXUAL y posteriores acciones 
en atención del diagnostico y en protección de la niña, hasta su regreso a su hogar 
y respectiva normalización es LAS IPS CON CONTRATO CON SU ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EPS COOSALUD, dotadas  de PERSONERÍA 
JURÍDICA, PATRIMONIO PROPIO y AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, cuya 
representación recae en su Gerente, la  que en consecuencia la convierte en 
entidades plenamente responsables de sus propios actos u omisiones que le 
generen perjuicio a la población que atiende por medio de sus agentes. 
 
Por lo que en el presente caso no se puede pretender endilgarle responsabilidad 
administrativa y pecuniaria al Municipio de Santiago de Cali - Secretaría de Salud 
Pública Municipal, quien reitero, no intervino en la realización del acto perjudicial, ni 
de acto alguno y así se rompe el nexo causal entre el daño endilgado y la supuesta 
falla en el servicio del ente territorial. 
 
Es importante exaltar que dentro del presente proceso no se menciona, en 
ningún hecho relevante, ni se aporta prueba alguna de intervención de la 
entidad que represento en la prestación del servicio de salud que 
presuntamente causa el daño que pretenden demostrar los demandantes, por 
no ser prestadora de servicios de salud, no hay discusión alguna sobre las 
partes posiblemente responsables en el presente proceso,  ya que la menor 
de edad Contaba con su entidad promotora de Salud, la cual debía haber 
prestado un servicio de calidad, salvaguardando la vida y salud de la paciente. 



 

 
 

 
 

 
CONDENA EN COSTAS 

  
Solicito al Honorable Juez, se condene en costas a la parte demandante en la 
medida en que están facultados. 
 

 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las presentadas y pedidas por la parte actora, con 
la posibilidad de ser controversias en el transcurso del proceso y las siguientes que 
solicito al señor Juez Decretar: 
 
1 Solicito se sirva oficiar al Centro de Salud Decepaz, para que se informe nombre 
y apellidos de la medico que atendio a la menor de edad y proporciona el diagnostico 
de Abuso Sexual. 
 
Esto, en consideración a se evidencie el profesional médico quien otorga el 
diagnóstico de la paciente, así como sus nombre y lugar de ubicación actual por ser 
los Hospitales entidades independientes del Municipio de Santiago de Cali, la 
presente solicitud tiene como objeto, conocer la identidad de los médicos y ligar de 
ubicación de estos profesionales para que sean citados al proceso, con el fin de que 
rindan testimonio sobre los hechos que les conste, en relación con la atención que 
se le brindo a la paciente de su hospitalización. 
 
 

ANEXOS 
 
Poder de Sustitución otorgado por la Jefe Jurídica del Municipio de Cali,  Doctora 
MARIA DEL PILAR CANO STERLING y sus respectivos anexos, de acuerdo con el 
poder general otorgado por escritura Pública por el Señor Alcalde de Santiago de Cali, 
con sus correspondientes anexos; y el documento presentado como prueba. 
 
Acuerdo 106 de 2003. 
 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y DENUNCIA DEL PLEITO 

 

En escritos separados me permito formular llamamiento en Garantía a la compañía 

de Seguros la Mapfre, para que el improbable evento de una condena contra la 

entidad demandada se ordene realizar el pago de los Litisconsortes. 

 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las del señor Alcalde del Municipio de Cali - Secretaría de Salud Pública Municipal, y 
las mías se recibirán en el CAM Torre Alcaldía ventanilla única Avenida 2 Norte #10 
– 70, correo electrónico principal notificacionesjudiciales@cali.gov.co y subsidiario 
Diana.mira@cali.gov.co . 
 
 
Del Honorable Juez, atentamente, 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:Diana.mira@cali.gov.co


 

 
 

 
DIANA LORENA MIRA LEAL 
C.C. No. 1130.591.064 de Cali  
T.P. No. 238.977 del C.S. de la J. 

 







NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------­
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...
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Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI
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Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
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Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAU

DECRETONo. (4112.010.20.C6:JZ:f ) DE 2020
(12n..~c:> r cD .
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actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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DE 200 l......

ACUERDA:

CONPORMACION LélS Ernpresas Sociales del
Estad\! están integradas Dar las unidades de
prest0ción de servicios de s;llud de [;\ Red Pública
e1elMynicipio de S"ntiago de Cali asi:.,

, •(Jly'
/

ICREACION y NATURALEZA. Créanse cinco
Empresas Sociales del Estado del Municipio ele
Santiago de Cali, como una categoría especial de
entidad pLlblica, descentralizada del orden
municipal, dotadas de personeria jurídica,
autonomía administrativa YI patrimonio
independiente, adscritas a ia Secretaria de Salud
Públic~ Municipal de Santia(10 de Cal; Y sometidas
al régimen juridico previsto (,il la ley,

DENOMINACION. J_as EI1ipreSas 30ciales del
Estado creadas" ¡T1E-;óiaf¡h:.: este: /\cuHrdo se
denonhinan de la s¡qu¡(lnh'~ ;";i3nera:: r:;,edde Salud

I ., ,

de Ladera Empre",,:, ~;ociai Jel ESUhJO, Red de:
Salud I del Norte En,pr(.>;;:¡ ',,:,cia! del r::'siado, F~ed

, .'
de Salud del Centro Empresa Soci~,f de! Estadc,

,

Red de Salud del Ori8nlc Empm8,i1 Social del
Estado, Red de ~;alud del Suroriente Empres<,
Sociail del Estado,

,

5> t

ACUERDO W 106----

ARTICULO 3":

(' ()NCli, 10 DE' SANTI' (' C) r)I~'en ]~.., ..,' ... . 1\ ...J, . .-1 "\ ,..J

ARTICULO 2°:

ARTICULO 1":

El Concejo Municipal de Santiago de Cali 0'1'1 U'IO de su,; f;]cultades
constitucion:\les y legales, en e~pecial las !,Clntr,ridu', en sU'l!iiculo 313,
numerales " y 6 de 1,1 I.:onstituci(~n Politica, lE! Lée', í í) '1,,: 19m)., "1 [<"Y 100 d,!,
1993, la Le\' :344 ele 1',Cl6 Y la Ley 715 de 2001 '

, '

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTAGION DE SERVICIOS
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI, MEDIANtrE LA CREACION DE LAS' EMPRESAS
SOCIALES DEL ESJ ADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"

I
I
:1

:1

il
i1.

'\
I
1
i
I
I
!
r

,¡
,¡
"
J
'1;¡

I
I
I¡
I
I
I

i
I
I
!
I
I
i
I

!
I

I
I
;1

i
I

,1

I
i
I
¡
I
I

;1
I
I
1
:i

ji
11
.'1
11

:',:1'!
t ;1
I 1:

:~r
"~\
~I
11

'11

,1 li[

¡ I li
i ;;

"1 '11[i JI
I I ::,1

• ;, I ji
, 1, JI

"

I.!

I 1!
l¡
JI
.jl
¡!

, ;1

111
"! ji

.;1

1. i ~i
i 11

I i '.1".'1

\ I i
l. i .,11
'1 I ,~I,,1 ~i
: j!l
" q
,H!I
11' !:

11

1
.•..,1 11

:,'1\ ¡

\ I 1i
1 il

pi JI:, I ~I
:! 1,"1' ,
II 11: I ,;:
¡¡ji

! I 1I
i I c.

11

II!'
'1 JIII:!
'¡TI j.:1

1,11
I1 ji

. i1 ji
h ¡~I

. \1,11
'['1 ;i'.' '11,

',tl ¡JI

l¡,jl
>.1,

'~.',:11
tll
;,1 _ ~I, ¡,

"



1I il

11, i
\ i ! 1
j

I
" :1",

t II
"

I
, "

'1I JI
I ~i IJI
I ,1

i, 1
11 1i !I !!1

I1
jiI ,1

1

11
I

:1
;

~¡ i:!I
.1 iI I", 1

JI
I I-~!

"I " I
" '1I JIi !iI '11

I ji
i'

1

;,

1 ,!¡ ,i
) 1

:1

11
i

I I
i I

!¡
ji

I~ I

~!1, ,1¡ I ;¡ I
rJ 1I

"11 "'1
"U '1'1

11
JI i
"'1 ¡!I ;1
,¡¡

~ll I
I1 Iti

r I
'11,

I¡¡I
il

¡I Ji II1 ~ I

i ~i 1
I :1
1

91
Ji i

11
i

JI
,
1

[1
~ I

i i

I1 1
I

11 I
I1

1

~ i
1 1¡ 1 '1

11
iI ,
I

11 II !!I 1iI :JI I1 ,
~ ,1;j

I 11 I'1
1I

11 :\I
i 1

11
'~¡

II1, !I
JI

:1!i

11 i
":jl
.1
11 :

JI
i
I

JI "!I
'1

"~

I
" i,:,~ 1'1<, ,

'1
~'d\,,-'~",
-_!. "

3 ,
, ada de su ori~inal

i
I

ACUERDO Ni, 106 DE 2003
, ' Secretario General del Honorable Coj:¡cei(

"POR EL CUAL SE. DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS i'
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE' ATENCION DEL MUNICIPIO DE '
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CRE'AC10N DE LAS EMPRESA:]
SOCIALES DEL EST/IDO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU"

, ,

Red de Salud de Ladera Empresa Social del
Estado, la conforman: el Huspital Cafiaveralejo; el
Centrq de Salud Terrón Colorado, el Puesto de
Salud 1,aPaz, el Puesto dé)Salud Vistahermosa, el
Puesto de Salud Fray Damii~n, el Puesto de Salud
El Piloto, el Centro. de Salud Primero de Mayo, el
Centro de Salud Meléndez, el Puesto de Salud
Alto Nápoles, el Puesto ele Sall~eI Lourdes, el
Puesto de Salud ~~ápoles, el Puesto de Salud
Polvorjnes, el Puesto de Salud t1eliavista, el
Centro de Salud Siloé, el Puesto de Salud Brisas
de Mayo, el Puesto de Salud La Estrena, el Puesto
de Salud La Sirena, el Puesto. (je Salud La
Sultana, el Puesto deSCi!I"J Belén, ,.'1Centro de
Salud .CascaJal,el Pue'ita ,h, Salud 1.I Buitrera, e!
Puesto de Salud Pal'ce, el FJues!.) de Salucl
Viliacarmelo, el Pue,;to cie~';alud La Jorágine, ei
Puesto de Salud Fi:lic1Id, f,l Puesto de Salud La
Leone'ra, el Puesto de Saiud Peña~; BI;mcas, el
Puest0 pe Salud Pich;nck el Puesto de Salud
Saladito, el Puesto de Salud Golondrinas, el
Puesto de Salud La Castilla, el Puesto de Salud La
Paz R.ural, el Puesto de Salud. fvlontebello, el
Puest? de Salud El Hormiguero, el Puesto de
Salud ,Los Andes, el Puesto de Salud La Elvira, el
Puestb de Salud 1\lto Aguacatal,: el Puesto de
Salud: Alto del Rosario, el Puesto de Salud E!
Otoño',

Red de Salud del Norte Empresa Social del
Estado, la conforman. el Hospital Joaquín Paz
Borre~o, el Centro do Salud Los Alamc)s, el Puesto
de Salud La Campiha, el C>:;ntrode Salud Calima,
el Centro de SalucJ Pepul;,,; oi Con, i'O de Salud
Porvenir, el Puesto ele SalUd L8 Isla, (')1Centro de

• I

Salud La Rivera, el Cmrtro de :'alud Sena
Salomia, el Pues';) -Je :C:.!lud Chi'ninangos, e'
Centro de Salud ,'lor"liCl, el Puesto ¡je Salud
Floralia, el Centro de Salud :3an LUIS 11,el Puesto
de Salud Petecuy 11,el Puesto eje Salud Petecuy
111,el Puesto de Salucl SéF; l..uiSI, r:l Centro de
Salu,.1, Puerto Malidrino, 1",1 Puest" de Salud
Alfonso López 111,,el Pucsto de Salud Las Ceibas,
81Puesto de Salud 7 de Agost"",v<

I ~.~ r'
, • l i J,' •V /
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Red de Salud del Centro Empresa Social del
Estadp, la conforman: '.'1 Hospilal Primitivo
Iglesias, el Centro. de Salud Diego Lalinde, el
Puesto de Salud Primitivo Crespo, 1,1 Centro de
Salud Belalcazar, 01 Centro de Salud Bretaña, el
Centro de Salud Obrero, el Centro de Salud
Alfonso Yung, el Centro de Salud Cristóbal Colón,
el Ceritro de Salud Panamericano, el Puesto de
Salud 'Guabal, el Centro de Salud LuisH. Garcés,
el Puesto de Salud /\guablanca, el Puesto de
Salud :Primavera, el Centro de Salud El Rodeo, el
Centro de Salud 8antiago!~engifo, el Puesto de
Salud'12 de Octubre, el Puesto de Salud Ciudad
Model6. ..

!

OBJETO GENERAL DE' LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO. El ot);eto de las

I

Empresas Sociales del Eslddo creadas mediante
(~ste Acuerdo, es la pmsléición de servicios de
salud,' como un selvicio público! de seguridad
socia! ~n salud a cargo del Municipio, queOJiV

"

Red de Salud del Oriente Empresa Social del
Estad6, la conforman: el HOSPltill Ci}rlos Holmes
Trujilld, el Centro d,: Salud ,; I Dianian'e, el Puestc,
de Salud Calipso, e' PI!t;Sto de :jaiLI(jjharco AzuL
el Puesto de Salud c,Jmur',dos 11,,.¡Puesto dé,
Salud !Los Lagos, e! Pu"stil de Salud ¡:'oblildo 11,el
Puest? de Salud F{rcardo Eíalcázal', ,,¡ Puesto de
Salud: Ulpiano L1oredd, (,1 Puesto d(" Salud El
Vergel, el Centro de Salud M,muela Beltrán, el
Centro de Salud Marroquin Cauquita, el Puesto de
Salud ;Al1rioMora, el Centro de SalUd Desepaz, el
Puesto de Salud Pizamos el Puesto de Salud
Navarro, el Centro de Salud E.IVallado, el Puesto
de Salud Comuneros 1,el Puesto de Salud Ciudad
Córdoba, el Puesto de Salud El Retiro, el Puesto
de Sálud Mojica, el Puesto de, Salud Alfonso
Bonill~ Aragón, el Puesto de Salud Orquideas, el

I .'Puestepde Salud Intervenidas.

Red de Salud del Suroriente: La conforman el
Hospital Carlos Carmona Montoya, el Centro de
Salud ¡Antonio Narino, el I"'ur;stri de S;)lud Mariano, .

Ramos, el Puesto 'le S,'Í,.,d Unión de Viviendi1
Populár.

ACUERDO N° 106 DE 200~

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTA~~e~f&~llp8osableCo~ccj(
¡ .' i

DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE i
SANTIAGO DE CAL!' MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS :
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DFSANTIAGO DE CALI"

ARTICULO 4":
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2. Contribuir a mojare;:' Id calidad do, Vida eJe L'í
población de I;.i ciudad de SarrliH(Jo ele Cali,
prQcurando reducir IEl nl(},'!)ilidad,la mortalidad.
la incapacidad, d dolor y la angustia evitables.

C}Jfe~:
,/

1. Co'ntribuir a mejorar el ostado 'de salud de la
población del Municipio de Santiago de Cali,
fortaleciendo los habitas de vida ,:aludable, los, .

fac:tores protectores de la salud:y la prevención
de' la enfermedad; mediante la prestación de
servicios de promoción ele la salud, vigilancia
epidemiológica, protección especifica y
detección precoz, de conforr;nielad con las
PoHticas de Salud' Pühlica del Municipio de
Sa:ntiago de Cali.

FINES DE LA EMPRESA SOCIALDEL ESTADO.
En cumplimiento ele su función 'la,; Empresas
Sociales del Estado deberán

En desarrollo y para el cumplimiento de su objeto,
, '

la Empresa Social del Estado podrá (>,Iebrar todos
los actos y contratos p;mnitidos por la legislación
colombiana, y que, pued,,!> ser ¡ Ol8cutádos' o
desarrpllados por persoTléI", naturalc" e jurídicas,
públicas o privadas, ;;«nl ,;;[05 eJe ,ar;,cter civil,
mercantil, administrativo o 1"Ijoral.

I
i

'i I.. I

. da de su ori$ffial
1/

contribuya al mantenimiento eJel estado de salud
de la poblar:íón en sus ár",as de inlluencia; con
capacidad para ofrecer servicios ,de promoción,
prevención, dia\jnóstico tratamiento JI . i
rehabilitación acorde con las necesidades i
deterrninadas en el perfil epidemiológico y con
sujeciÓn al Plan Sectorial de Salud, al Plan de
Desar~ollo Municipal y a los criterio~ operacionales
señalados para el funcionamiento de la red de
servicips del Departamento del Valle del Cauca,
sin perjuicio de que pueda prestar' otms. servicios
de salud que no afecten su objeto social y que. ,

contribuyan a su d,esarrollo y financiación.
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ARTICULO 5":

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION'D'I:~n norableQoncejo,
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE i
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA GREACION' DE LAS' EMPRESAS i, '

SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"
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1. Todos los bienes InrilLleIJles,' muebles y activos
qu~ tienen actualmente a su disposici.ón las
uniaades de prestación de los ,'.ervicios que
conforman cada Empres.", los cUides le serán
cedidos por EscrítWEi I.>liblíca () Acta, por e!
señor Alcalde ,.[(,1 !1,1urw:lpío de Sémtiago de

Ca
ILOI)' I(o V /

, /
/

./

PATRIMONIO. El patrimonio de la:; Empresas
Sociales del Estado (~readas mediante este
Acuerdo, está constituido de la siguiente manera:

DURACIÓN. Las Empresas Sociales del Estado
del Municipio de Santíaqo de Cali tienen una
duración indefinida.

DOMICILIO. El d'llnicilílJ de las Empresas
Sociales del Estado creadas mediante este
Acuerqo es el Municipio de ~)alltiag(j de Cali.

,

7. Acqger las politlcas deilmcionan:lento en rerj
dict~das por el [)f;nó,[""nE-,nto y ,,1 Municipiu
con' el fin de COri'l¡ib¡íl,f en su l"f~orq::-!nil(.:¡cion.

'}1. Y,'> ". ,"

6. Desarrollar un sistenl;', ele costos que le
permita determinar tarifds raZOrli'lble" para el
usu'ario y competiti\ns mi el merCFI,lo.

~. Garantizar los mecanismos de participación
ciudadana y comunitaria estab.lecidos por la
Ley y los reglartHsntos.

() i,
I

de su original,

3. Producir y pru;téli sHvicios ,{J,:. "alud ck:
calidad, de confornlicbd con las norma,;
establecidas en la leY' y acorde con la:,
necesidades de salu,j identificaQéls en el perfil
epidemiológico de la población: (~el Municipio
de Santiago de CalL

4. Garantizar mediante {In manejo gerencial
adecuado, la rentabilidad social y sostenibilidad ~

, .
financiera de la Empresa Social.

ACUERDO W __ 10_6__ DE 2003

ARTICULO 6":

ARTICULO }":

ARTICULO 8":

i
"POR EL CUAL SE DESCENTIiALlZA LA PRESTACltDiI'lletlll1B tkJiílhlllorable Cdncvjc, ,
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE :
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"
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La~ cuotas de recuperaGión qu'e deben pagar
los' usuarios de acuerdo con su clasificación
soéioeconómica DéHa acc:eder él ioc, servicios
m¿dicos hospitalarios. r'- Jr.;' ,

" >:l> K l',~ 1j' ;.
..., ./

Lo~ recaudos por venta de serVicios de salud
po~ conceptos del seguro: de riesgos
catastróficos y accidentes de transito, según
las!disposiciones de ley ;.;obre la[materia .

I

Los recaudos por venta de servicios de salud al
Municipio qeSantiago de Cali
correspondientes a la población pobre en lo no
cubierto con subsidios Él la demanda.

i
a) Los recaudos pnr 'JenLJ de sm,/idos a la,;

Entidades Promotoras eje SalUd,' a la>:
Administradorac, de f",é,:¡ímen Subsidiado y él

otras Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud públicas y privadas

INGRE'SOS. Los ingresos de las Empresas
Sociales del Estado_creadas en este Acuerdo son
los siguientes:

La enajenación o cesión de inmuebles de la
Empresa Social del Estado, ,requiere ser
autorizada por el Concejo Municip~1 de Santiago.
de Cali', .

5. Todos los demas bienes y recursos que a
cualquier título adquiera o que por expresa
disposición le correspondan. '

4 Las 'donaciones que reciba,
I

,
I

7 !
de su original

1/

3, Los ~bienes que adquieran par'3 el desarrollo de
su Qbjeto '

2, Los 'bienes que la Nación, el Dep3rtamento, el
I

MUl'1icipio o cualqUier otra entidad pl:Jblica les
transfieran,

ARTICULO go:

PARAGRAFO:

ACUERDO W .106 DE 2003

, /; !iecretario General del Honorable Conc~J'
"POR EL CUAL SE DESCENT~ALlZA LA PRESTACIONDE SERVICIOS i
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE . !
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DI?L MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"
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adadesuori~al

1

~sfiel copia

'lW; r',c;ítJan de I~"
y dE;!,¡,/lunlcipio dn
inversion social y

, -

'(';'

l. , ,

a) AREA DE DIRECCION l._aconforman la Junta
Directiva y el Gerente, cuya responsabilidad es
la ~e mantener 'él unidad de objetivos e
intereses de 1;'1 0\9anizacion en torno a la
misión y objetivos empresariales; identificar las
necesidades y ,..,xpe(;t21iivas de i')s usuariol;,
detérminar los í nel(;acio" a atenci",r, definir 1,1

,

estl'3tegia del servid,.), asiqr,;" recursos,
adoptar' y adaptar 110 '¡-11 a:'; de eficiencia y
calidad cuntrola:!do ,'.1.1 éq:dlcaci61l"n la .gestión
institucional y las dcmós 'uncione:; de dirección
que exija el n.J!'fik1: dc"senvolviniÍento de la
Empresa Social ,IElI Estado. "U'~.../ ~-

t :....-•.../ : ",-

/i

ESTRl)CTURA BÁSICA. Las Empresas Sociales
(lel Estado del MU'.licipio se organi~an a partir de
una estructura básica que incluya-tr~s áreas, asi:

k) Todp ingreso cun destil',élción a la financiación
de los programas de 1~1 Empresa Social del
Estado,

i) Los recursos pr~'\jerílenk s de arrer,délrnientos.

e) Transferencias v apol"!''';
Nación, el Dep,;rlaITlen!')
Cali' para proyoctos Oí':'

desarrollo institu"lcmal.

q) Aportes de entidades pllblicas y privadas u
organizacionales comunitarias o ,de la,s Juntas
Administradoras Locales, para la forrnación de
proyectos de Ilwersióll social, desarrollo
institucional; proqrarnas de seguridad social y
de c:ofinanciación

11) Ren'dimientos fíríancicóras por la inversión de
sus :recursos.

1) Ingresos por 'J,nCl",JIO de "seSOrlas,
consultorias. co', ic,'¡iu!: :.',r', é,ntid,..c:1F''' doceni.l"
- a~istenciales u ~)t:r()':: Uoo~; ;:8 servicio:.)
especializados

1) Los recursos prOVenl8iltes de cooperación
intemacional.

ARTICULO 10:

ACUERDO W106 DE 2003

"POR EL CUAL SE DESCENTRluZA LA PRESTAClo';'6f!i~Ilore.bleCpnC~jO
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL. DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE i
SANTIAGO DE CALI. MEDIANtE LA CREACION DE LAS EMPRESAS I
SOCIALES DEL ESTADO DEL M,UNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" ¡
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ACUERDO W 106 DE 2003-_._----

i
!() I

€s fiel copí tomada de su oriiinal

, i

La determinación de la estructura or9an/co
funciohal de cada uni1 de las Empresas Sociales
del Estado por parte de sus Juntas Directivas, asl
como 'la planta de cargos y sus cOITnspondientes
manu~les de funciones y requisitos, c!ebi-;rán tener
como . fundamente los principios i objetivos
señal~dos en esté I\cuerd<. y enl,E normas del
Sistenla General dI:' Seour¡(!,.i(1 Sodal (~nSalud.

, • ?-\/'
~'. {. f

Ir )'1-;' '//
,-,' "-- ..•/

, '.
e) AREA DE APOYO ADMINISTI:;¿/-\TIVO: Esta

área < comprenderá la:; unídacie,; funcionare',
encargadas de ",jeculm. en coordinación con
las demas arei1s, los plocesos dé; planeación.
adquisición, manejo, utili¿acíón, optimización y
control de los mcur'sos llumanos, financieros,
fíSICOS y de' información, necesarios para
alc;anzar y desarrollal' los objetivos de la
Empresa Social ,del Estado.,

PARAGRAFO:

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACIl3'ÑP~ ' ~1~(jrabliiC¡JO(1.;jo
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE. ATENCION DEL MUNICIPIO DE i
SANTIAGO DE CALL MEDIAt.JrE LA CREACION DE LAS EMPRESAS !
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU"

b) A~EA DE ATENCiÓN AL USUARIO: Está
corlformada pe,r fli cnnjunto de unidades
orgánico- funClonaiP'.; Hlcilrgad;);; (le todo e!
proceso de prociucciofl y 'pr"stilción de
servicios de sal'Jd prevI.ntivos y ilsistenciales,
con sus re~pecUvo;; procedlmi(mtos y
actividades, incluye/~cil) la atención
administréltiva demdnd;"la p(jr el. usuario.
Comprende la responsabilidad de definir JI
direccionar las politicéis institucionales de
atEJnción, de lél proyección de recursQs
necesarios para el efedo, de la definición y
aplicación de normas y ilrotocolos de atención
y la dirección' y prestación del servicio. La
Junta Directiva de la Empresa Social del
Estado al determinar la estructura del área de
atención al usuario, deberá 'crear un área
especifica para la prestación de servicios de
promoción y prevención de la salud y otra para
la ¡ prestación de Iv, servicios médico -.
asistenciales, dmbas con el rl1ismo nivel

I •

jerárquico y funcioné/l. 8n Cal)8Za de un
Di~ector Científico lli1ra p",rnoción '1 prevención
y un Director CicnUi:cc h'.,spitaianc.

!I
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de su origjnal
!
i.•¡, '"

.. 'l ..

1: Un representante elegido ~por Alianza o
Asociaciones de Usuarios legalmente
establecidas en el área de influencia de la
respectiva Empresa Social :del EstadoOf//

4. Un (1) representante del. estamento científico
de!signado por el Secretario de Salud
M8nicipal, entre las ternas propuestas para
capa una de las asociaciones científicas de las
diferentes profesiones de la salud que operen
d~ntro del Municipio de Santiago de Cali; o en
su! defecto por el personal ptofesional de la

i . •

salud del Municipio de Cali. Para la
.designación de este representante el
Sécretario de Salud Municipal, deberá tener en
cu'enta sus calidades i Científicas y
administrativas.

,
i

5. Dos representantes de la comunidad elegidos
así:

1. El i Representante del Alcalde, quien la
pr~sidirá.

2. El 'Secretario de Salud Pública~Muni.cipal o su
delegado.

3. Un (1) representante del estamento científico
de: la salud que sea designado mediante
elección por voto secreto con la participación
de todo el personal profesional .de la institución
del área de la salud cualquiera que sea su
diSciplina, quien no debe ser funcionario de la
institución.

INTEGRACiÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. La
Junta ¡ Directiva de las Empresas Sociales del
Estado del Municipio de Santiago. de Cali, estará
integrada por seis (6) miembros, así:

ORGANOS DE DIRECCiÓN. La Dirección de las
Empresas Sociales. del Estado está a cargo de,
una Junta Directiva y un Gerente; quien será su
Representante Legal.

ACUERDO W _1_0_6 __ DE 200~

ARTICULO 11:

ARTICULO 12:

, . _ i

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTA~l ijmt>J3rílbl\1Coh~~j(
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE' ATENCION Ú~r-IiKUNI I 10 DE !
SANTIAGO DE CAL!, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS !
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" '
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2, Un representante elegido por los gremios
¡de la prodUCCión c181 Municipio de Santiago
'de Cali, en elecci:;:¡ coordinada por la
:Ca'm~ra f'~O í'n'llé'r('io' ('1.-:-' oc'l-.:>: el '-''-' •••~ .... ,._...; 'v 1...-.) .::;1

municipalidi,id, ""iil SU, defecto lm

;representanle (Je los : C'omités de
:Participacióíl Comunitaria, G:onstituidos en
,el área de influenCia de ¡ 1:1' respectiva
I ' .'

'Empresa Social del E:stado en elección que
coordinará 1:] Secretaria de, ~;alud Pública
Municipal ¡,n el evento que no exista
participación eje los gremios de la
producción en ei Municipio,

l' i

, de su original

ACEPTACiÓN Y POSESiÓN:. DE LOS
MIEMBROS DE l.A JUNTA DIRECTIVA. l.os
miem~ro~ de la Junta Directiva elegidos en la
forma y términos estabieci(jos en la ley \' en este
Acuerdo, dr:lberán rnanife,.;tar por escrito su
aceptación o declinacion c![',ntro de !os diez (1 O)
dias hi3biles siguif)"let;' Ci 1:, cOl11unicición que le
haga él Secretario de ~:,éi¡lI'J Pl:üllica :'/lul!icipéli (J¡, •
Santiago de Cali )' te'm,lI',' posef,iu,'1 linte este
\"'rltr':J,de I()" d'lez 1'1,',) ,.:"", ",",h,'¡"s ";' "I'\','ntes la

\"J ,... "'J"'.i, ''' ..L ,'"" .. J "cp~.rY}r
V '~/

.J //"

Asi mismo, los orqallislllo,; o aSOCldC\OneSque
hayan: elegido sus representantes :J las juntas
directi~as podrán J()llloverios por incumplimiento
de SW¡; obliqaciollf:'s, debidamente probadas, La
remoción de un miembro de la junta directiva debe
hacers:e en un acto de iqua: naturaleza al de su
elección,

ELECCION y PERIODO DE LOS MIEMBROS DE
JUNTA DIRECTIVA DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO, Los miembros de la
Junta :Directiva de las Erllpresa~ ~30ciales del
Estadq del Municipio ele Siif1tiagode Cilli, serán
elegidos por un periodo de Ires años y podrán ser
reelegi~os por periodos iquales en' los términos y
condiciones señalé"]"s 1:);1 1:1 l.ey v:e,; el presente

, '

Acuerdo, Los, en lpledJos pIJi>liGb:i que sea,:
designados miem\;,os ,jr; '.! Junta 10 harán en
eazón de su cargo 'y sl',am, ;"le dur::",te el tiempo
que lo ejerzan,

ARTICULO 14:

ARTICULO 13:

1

ACUERDO N" DE 200 I
Secretario G 'aldel 'onorable Oonctjc

"POR EL CUAL SE DESCENT~ALlZA LA PRESTACION ,DE SERVICIOS '
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI, MEDIAN!fE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!"
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I
l' i

mada de su ~riginal .1

I
Ss fiel copia

DE 200

,,.
I

I
1, 'Formular la política 9ül1eréjl de la Empresa !

iSocialdel Estado, sus planes y programas, de .!
!conformidad .Cl)r1 el F');:;n de Desarrollo del
¡Municipio, el Plan Sectorial de Salud y su
ipropio Plan de Uesmroil"

2, Expedir y refonTklí el : statuto ¡,;terno de 12,
:Empresa y somner!u él 1.'iJl'obacióndel Alcalde.

4, ¡Aprobar el Presupuesto Anual de la EmpresiJ
Social del Estado y someterlo a consideración
del CONFIS.

3. :Determinar la OrkFJnlz:lción inl'Jrna de la
Empresa, p.udiendo dll :onsecuenc!a crear las
:dependencias o dlVisiolles, administrativas a
'que hubiere lug:.~I-y S(,néliarle sus funciones,

::;,Establecer la Planta de' Personal de la
Empresa y determinar las ,~scalas de'
¡remuneración, acordes con las escalas de
'remuneración fiJacJaspOi el .conoc¡o Municipal
.para los servidolf)s ¡,úhli::os fnunic:pales.

/-'¡. /ií¡/...i '../'.",
\j / .

.,./"

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.' La
Junta Directiva de las Empresas Sociales del
Estado, tiene las si~Juientes funciones:

1
1

cual quedar'i'l consignada Iln él Litlm de Actas
mspectivo y cuya copia se I')nviari'l al Gerente de
la Empresa Social del ['stac!l)

DEi J".OS . REQUISITOS, IN¡,jABIUDADES ¡:
INCOMPATIBILIDADES [lE l.O'S MIEMBROS DE
LA! JUNTA DIRECTiVA UE LAS ESE. l.os
requisitos para ser miemtJn, de la' Junta Directiva
de • las Empresas Suciai"s ,del Estado, sus
Inhabilidades e incompatibilidades, son las
establecidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 489
de ¡1998; en sus decretos reglar:nentacios y en las
derj'lás normas, de ol'de'ln legal que las modifiquen
o adicionen, ,

ACUERDO W

-.

ARTICULO '16:

ARTICULO 15:

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTAcf@Nt¡¡}~~~~rab14Conccjo
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE '

, SANTIAGO DE CAL!, MEDiANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"
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I! .

10. Determinar de conformidad con los estudios
técnicos, financieros, administrativos
necesarios, los indicadores de rentabilidad
social y financiera de la Empresa Social del
Estado, que permitan medir la gestión
empresarial y asegurar la eficiencia. y calidad
de los servicios. El informe de gestión
correspondiente, el cual debe contener las
medidas adoptadas o a adoptarse para mejorar
los índices de rentabilidad social y financiera
de la Empresa, deberá. ser presentado a
cbnsideración del Secretario de Salud Pública
Municipal de Santiago de Cali 'en su calidad de
director del Sistema Municipal de Segurídad
Spcial en Salud ..

11.'Aprobar los Manuales de Funciones y
Procedimientos para su posterior adopción por
léIautoridad competenteCJuj'/

9. Delegar en el Gerente aquellas funciones
p(opias que considere pertinente para el buen
funcionamiento de la entidad.

13

8. Examinar y aprobar los estados financieros de
la Empresa,: determinar el superávit del
ejercicio y establecer las reservas necesarias
para atender las obligaciones regales, futuras. y
conting~ntes y aquellas destinadas a la buena
m;archa de la Empresa.

!

7. Autorizar la participación de' la Empresá en
alianzas estratégicas con Empresas
Prestadoras de Servicios Públicos de. Salud y
en general, con empresas y sociedades con las
cuales no exista impedimento legal alguno.

6. Aprobar y modificar, de acuerdo con la
nórmatividad vigente, el reglamento de trabajo
y de administración de personal de la Empresa.

ACUERDO W DE 200_
i

.1.Har ,. _' I

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACIQNc . ':,'. ~Uí11>~Ji6l'ablbeon(;'",j(¡
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE 1
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS . ;
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO'oE SANTIAGO DE CALI" I
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asignadas de
o a otras

19.Todas las dem¡~sqlle no estén
manera expresa al C:;erente
autoridades de la Empresa.

DE lA REPRESENTACION LEGAL Cada
Empresa Social dei Estado estará <'1 cargo de un
Gerente, quien es su Representante Legal, y corno
tal.se encuentra facultado p'lr3 celebr;jr, ejecutar

(');,,¡tí' .
I '.' .'

'.' /_. ,,!"

17.Elaborar la tema ¡)dr" la d8"'Un,I¡(;ión de:
responsalJle de. ".1 Unidad d" (;onjl"Ol Interno.

16. Designar el Revisol' 1-iseal y fíJdrle sus
honorarios.

15.Asesorar al Gerente en los aspectos que éste
considere pertinentes o en los asuntos que a
juicio de la Junta lo ameriten.

-1a.Conformar la ,,,rnCl ck candidéltos para el
nombramiento dei Cómente de. la Empresa por
parte del Alcald,c' del Municipio de Santiago de
Cali.

14. Servir de voceros de Id Empresa Socia! del
Estado ante las instancias politico
administrativas correspondientes y ante los
diferentes niveIE'-" de Dirección del Sistema de
SCllud, apoyando la labor del Gerente en este
sentido.

14

Es fiel copía tomada de su o~ginal
,
!

13.Analizar los infornH,)s hn;'ilcieros v lo;; informe:::
de ejecución p,';supue) di pl'ese¡,larjos por j"!
Ger(3nte y emitir CCJll<:q"o sobre j,)S mismos y
sugerencias paca rnG,urar el desempeño
institucional.

12.Aprobar las tariféis y cuotas de recuperación de
la Empresa Social del Estado, de conformidad
con sus estudios de costos, con la capacidad
de pago de los usuarios y con las políticas
tarifarias establecidas por las autoridades
competentes del Sislema Ceneral de
Seguridad SOCiill en Salud.

ARTICULO 17:

i
ACUERDO N";~ __ . DE 200.__ I

__ i

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACIO~Ilff~~ . ~l;;~'AbI~blJ!W~jo.
• . I

DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIONDEL MUNICIPIO DE :
SANTIAGO DE CALI. MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS i
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"

i,
:
I1

:1
:1

:1

:1
'1

:1
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DE 200

1. Profesional en ,.ualqui,)1 disciplinó d.., la salud.
económicas. aclmin:strallvas o j"ríclicas. con
postgrado en saluc! pÚI,:ica, administración ,)
gerencia hospit'¡;c¡ria. élri:ninistracl(,<) en salud.

2. Demostr3r expr:,i','mcia ""p",cífica nu inferiur ,:
dos (2) años de ejerciCIO en Carf!OS similares
en ipstituciones rie! s"cl'), de la s¡.ilucJpúblicas
o p¡-ivadas.

NOMBRAMIENTO. DEL GERENTE DE l.A
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. El gerente de
la Empresa Social del Estado sel-á nombrado por
el alcaide. de terna que le presentará .la .Junta
Directiva de la Empresa, pilra un periodo de tres
(3) arios prorrogables. .

3. No hallarse incurso en las incompatibilidades e
inhabilidades señaladas en la ley.. -. ,

REQUISITOS DEl. CARGO DE GERENTE. El
Gerente de la Empresa SOCIal del Estado deberá
reunir los siguientes'requisit,)s y calidades:

todos los actos o <.;ontratos comprendidos dentro
del objeto empresarial y los que se relacionen con
la existencia y funcionamiellto de, l,j misma. de
conformidad con la Ley, el Estatuto Orgánico de la
entidad. los Estatutos Internos y este Acuerdo.

Es obligación y msponsabiiidad del Gerente. al
administrar la EmpresEi. dar plena aplicación a su
Iinalidad como pre"J"i,jol21 '.1,',1 servir::.) publico d"
salud dentro de Ul1il 'ollcepcir':'1 de librF'
competencia. c"i1dad. dídencléL 8ficacia,
oportunidad que g,lIantice su autotíllanciación y
rentabilidad social. .

FUNCI9NES DEL GERENTE. Son, funciones del
Cerente. sin perjuicio de las ciemá'\ inherentes a
su cargo. las que le correspondan de conformidad
con las, normas legales vigentes y Ic?sestatutos de
la Empresa. las SigUientesc.tI'''!~ i

~ ~,.../ ;

"

ACUERDO W

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACIOlllClÍfJ:iID .~bR!>T50n\ll'ilbleqonc~j(
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE I
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS' EMPRESAS i
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" ;

ARTICULO 18:

ARTICULO 20:

ARTICULO 19:

'1

II

'1

:1

:1

'1
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I
I
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I1
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3. Ejecutar las decisiones dc) la Junta, Directiva.

I
desuori~al

I
I

16

DE 200

7. Tornar dinero 811 mutuo, abrir y manejar
cuentas corrientes ballG<,,'ias.

6. Establecer los procr,so~ pam el de"drrollo de
las funCiones ij. i:arp') (18 lah diferente,.,
dElpendenciasv ,',,)rvldJrc)s, (Jari¡ntizando la
articulación y cornp!c,mentarieJ1d de los
niveles de la ol'l)"inizdclól1 ciei'r(ro de une,
concepción parlicipa(¡vi¡ dE) Ii'i (jElstión y
procedimientos eficaces de evalLklción, control
y seguimiento al cLi!npliinientd d~ las metas y .
políti~as ele la Empresa.

8. Adelantar toda:; las acciones, .gestiones y
actu~ciones ati"lentes él la administración de
pers~nal de cOllfol rnidael con la legislación
vi(jenle. (~. .(~v."

1>JI! .
,...///

2. Realizar la gestión necElsaria pilra lograr ElI
desarrollo de la EmpmsiJ Social e1elEstado de
acuerdo con los planes y programas
establecidos, terllen(ic dll CUElntd los perfilef;
epidemiológicos del <'H"," de lllfiuencia, las
caracteristicas del untorno y las. condicione:;
intern~s de la Erqpresa Social del Estado y con
sujeción al plan 'de Deciarrollo IVlunlcipal y al
Plan Sectorial de Salud.

4. Representar a la Empresa Social dElI Estado
judicial y extrajudicialmente.

5. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las
operaciones y' cel8brar los contratos
necesarios para el cumplimiento del objeto,
funciones y actividades principales o
complementarias, clirectivas o conexas de la
Empresa Social eJelEstado de acuerdo con las
normas legales vigentes. .

1. Dirigir, coordinar, supel'visar y (;ontrolar los
procesos y actiVl(jades que garanticen el
cumplimiento de la misión, de los oqjetivos y ele
las responsabilirJadEls de la Empmsa Social dElI
Estado.

. ACUERDO W _

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACIO F"~~ ..'
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL UN CIPIO DF!,\!7!'lll"¡ ";'.1'
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS I .

SOCIALES OEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" 1

I
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ACUERDO W DE 200 ' , .i ----.... ' -'-."/'1 Id IR orableConCtJc

i ,rcrotal'lOuenera e on, !

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION !DE SERVICIOS !

DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI, MEDIAr-lTE LA CREACION DE LJl:S EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"

,

9. Proponer a la Junta Directiva la planta de
cargos y las modificaCiones que consideren
necesarias para el buen funciO:namiento de la
Err¡presa, así corno lo relacionado con la
clasificación y remuneración del, personal.

W. Dirigir, coordinar y controlar el PE,¡'sonaide la
Enipresa y la operación de sus funciones.

11. Ejercer la facultad nominadora, nombrando,
co~tratando y removiendo, según el caso, 81
personal de empleadm, IdJblicos Y'irabajadores
ofiCiales de la Err,ore';il, v re;;"lviendo las
sil~aciones ad'rninisiratl\'i\s ,~ lablyales de su:;
servidores de 'confon-rll(Jad' con las normas
vigentes sobre l.) rnateri;,i.,

12. Proyectar el pr"supuesto de ingresos y gastos
de, la Empresa Social del Estado, en
coordinación con todas sus dep(~ndencias y
uni'dades de gestión, con fundamento en la
evaluación del presupuesto anterior, de ios
estudios y proyecciones realizadas para la

, vigencia fiscal.
,

13. SohJeter a consideración de la! Junta Directiva
i :

el !Proyecto de Presupuesto 'de Ingresos y
Gastos y las iniciativas; que .estime
corilvenientes pala el buen funCionamiento de
la Empresa.

,

,
'14.Novar obligaciones ('> créditos.

i

15. Delegar en los funCionariOs de ,la tempresa dei
, ;

Nivel Directivo o !\sesor las: funciones que
considere pertinentes para la buena marcha de
!a Empresa.

16.AtJnder la gestión de los negocios y
aclividades de la Empresa, de élGUerdocon las
dis'posiciones legales, estatwtarias y las
politicas señalaclas por Id Junta Dil"ectiva.

. '(Jl/
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ACUERDO W DE 20 q:relJlrin eneraldotuonorable,*Ctjo
: i

"POR EL CUAL SE DESCENTRAliZA LA PRESTACION DE SERVICIOS'
DE SALUD DEL PI~IMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALlo MEDIANTE LA CREAC10N DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"

17. Presentar a la .Junta Directiva el proyecto de
estructura organica de la Em'presa, y sus
modificaciones, asi como las funcion8s de sus
dependencias.

18. Desarrollar el Sistema de Información de la
Empresa. articulado al Sistema de Información
de la Secretaria de Salud P¡Jblica elel Municipio
de Santiago de eali

'19. Proyectar el PrE\~iupue:O.tc:de Ingrwios y Gastos
de la Empresa, [.lé'1"3 cori~;;deración '1.
aprobación de la Junta Directl,a y demás.
autoridades compelente;:.

20. Diseñar y aplicar modelos y rnetodolrigías para
estimular y garéintizar la partil,ipación intra e
intetsectorial y comunitaria. en la formLjlación,
ejecución. evaluación y control de los planes y
programas de lél Empr8sa. '

!

21. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades
conducentes a mejorar las condiciones
laborales, el clll112 orDanizacional, la salud
ocupacional, t)1 nivel de capacitación y
entrenamiento v en eS¡.,ecial, un pl"Oceso de
edu'cación contimla pam lodos los funcionarios

1_ • - l'

de la Entidad.

22. Promover la adópcíóíI (k iéls'nom,.')s técnicas 'y'

modelos de atención .orientados él mejorar la
calidad y eficiencia en la prestación de los
servicios de salud y velar pOI la validez
cierltifica y técnica de los procedimientos
utili~ados en la atención. (&,p:r/

. \~./~,
; ,



!
ada de su o~g¡nai

REGIMEN DE PERSONAL. Los servidores
públicos de las Empresas Sociales del Estado, son
empleados públicos con excepciól'1 de 'Ios que
presten. sus servicios en. actividades de
construcción y mantenimiento de Obí3 pública y de
servicios generales que tienen el carácter de
trabajadores oficiales.

REGIMEN PRESUPUESTAL DE LA EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO. El prasui,uesto de la
[mpresa Social (it,! r:.:,téH!O ,;a reC]Uld por lo,;
principios y disposiciones qW) le'son '1plicables de
!él Ley Orgánica del Presupuesto y :;us decretos
reglamentarios y por el Estatuto i Orgánico del
Presupuesto del Municipio de Santiago de Cali;
adoptá(ldose respecto eje la población pobre, en lo
no cubierto con subsidio a la demanda, Lin sistema
de reembolsos contra prestación de, servicios y de
un sistema de anticipos, siempre que éstos últimos
se refieran a metas especifiGilS de atención y ~

Los servidores públicos de las Empresas Sociales
del Estado, están sujetos al régimen laboral
prestacional y disciplinario suñalado eil la Ley para
todos los empleadc¡s y trabajadores al servicio del
Estado.

Los contratos que celebre la Empref.a Social del
Estado se rigen por las normas del derecho
privado, Sin' ernbanJo, e! gerente
discrecionalmente pu",cle 'JliIizar' jE'S cláusulas
exorbitantes previstas '"n <"í Estatulo Contractual.
de la Administración PIJblica

j9

23. Las d~emás que sean necesarias para la
operación y funcionamiento de la Empresa y
que ha sean competencia de la Junta Directiva.

REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS Y
CONTRATOS DE LAS EMPRESAS SOCIALES
DEL ESTADO. Las Empresas' Sociales del
Estado' está sujetas al régimen jundico de las
personas de derecho público, con las excepciones
que cOhsagren las disposiciones legal<,s.

ACUERDO N° DE 200-----"--

ARTICULO 23:

ARTICULO 22:

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACI
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENC10N DE
SANTIAGO DE CAL!' MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU".

ARTICULO 21:
l'

"
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CONTROL ADMINISTRATiVO. El l\kalde del
Municipio de Santiaqo de:: (:ali' y el:::ecTetario du
Salud ,pública, ejercen)!": el contm! :Jdministrativo
de las Empresas ~30cia!(,sdel Estado dei
Municipio, orientado a com;latar y asügurar que el
ejerciCio de sus responsabilidades y competencias
se c~mpla en armonia con las políticas
quber~amentales, con sujeción al Plan de
Desarrollo Municipal v :,ti Pian Sectonal de Salud,
dentrd de los principIOSdel ~;istema General d():le r- -, "-Y',.-

, - . /

, /

i
!

10 !
desuori~aJ

!

PRIVilEGIOS Y PRERROGATIVAS. En su
calidad de entidades estatales,; las Empresas
Sociales del Estado gozan de los privilegios y
prerrogativas que la Constitución Política y las
Leyes, confieran él los Municipios, siempre y
cuando ello no. implique mendscabo de los
principios de igualdad. libr(~ esc6gE'ncia y libre
competencia del S;Stema c;eneralcl" Seguridad
Social en Salud. .

EXCEDENTES FINANCIEROS DE LAS.
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. El 50%
de losiexcedentes financieros deben ~3eraplicados
a proy~ctos de inl(ersión de la respectiva Empresa
Sociall del Estado.' L.aJunta Directiva,! el Gerente
de las ¡Empresas Sociales de! Estado, :30meterána.
consideración del Sl,cl-etario de Salud y demás
instanCias pertinentes, la proyección de los
f)xcedentes financlI,ros que se estiltlan para la
vigencia y los proyectos di) inversión y (1esarrollo
empresarial que se deben financiar con dichos
excedentes o parte de ellos a fin de (:ontrolar que
la inversión se njuste al Plan de Desarmllo
Municipal y al Plan Sectorial de Salud.

La programación de los recursos de cada una de
las Erhpresas Sociales del Estado se realizará
bajo qn régimen de pl-esupuestac,ión basado en
eventqs de atención debidamente' cuantificados,
según; la población que vaya a ser;atendida en la
respectiva vigencia fiscEiI.

pactados a tarifas que !ecuperen los costos reales
de los servicios.

ARTICULO 25:

ARTICULO 26:

ARTICULO 24:

ACUERDO W __ .__ DE 200

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA ~RESTA~f8f1j~(J~~"~~~ ogFlcCo1l:tj,
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE GALI"
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Es fiel Copia

El control administrativo a las Empresas Sociales
del Estado Municipales no comprende la
autorización y aprobación de actos e~;pecíficos de
competencia de sus órganos internos, con
excepción del PI'esupuesto Anual. que debe
someterse a aprobación del CONFIS.

REGIMEN DE CONTHOL INTERNO, Compete al
C,erente de la E,npr¡,sa ¡;Ociéli de' Estado el
diseño., aplicación _y ejecución del Sistema ele
Control Interno, que ii' ¡Jermitan controlar la
legaliel~d, oportunidad, efiCiencia, eficaCia de sus
serviciOs y ilctuaclones y el uso 'óptimo de los
recursbs financieros, de coníonnidad con ia Ley 87
de 1993, a nivel de locia ia organización. _. r)'(

. (~-".
I t JlJ\./

'.- ''pi'"

Si de los resultados de! infonne,o de los informes
de Cdntrol Interno que posea la Empresa, se
prevee la necesidad de someter a la Empresa a
parámetros precisos de gestión y de utilización de
recursos financieros, se deber;'1n celebrar
convenios de desempeño entre la Empresa Social
del Estado, y. - el Municipio, con sus
correspondientes evaluaciones periódicas,
tendientes a garantizar la viabilidad social y
financiera de la Empreo.a.

Seguridad Social en Salud '( de conlúrmidad con
la Ley 489 de 1998.

INFORME. ANUAL DE GESTION DE LAS
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO y

. CONVENIOS DE DESEMPEÑO. Carla 3ño en el
mes de óctubre y' cuando !o estime pertinente, el
Secretario de Salud PI,'n.'¡icaMunicipilL conformar~)
un equipo interdi,scipilllaric' de t!'a!,'ajo, con t:i

objeto; de realizar un exan!en de, l.,! gestión de
cada Empresa Social del Estado a partir de':
indicadores de medición de metas y msultados
desde el punto de vista de su impacto social como
de sus resultados financieros.

ARTICULO 2B:

ACUERDO N~ DE 2
--- Secretario O cl'il1lklHono~hk 0)1¡.,

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SE'RVICIOS' .
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCiON DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTlAGODE CALI"

ARTICULO 27:

PARAGRAFO:

:1
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ASOCIACiÓN DE 'EMPRESAS SOCiALES DEL
ESTADO. Las Empresas Sociales del Estado del
Municipio de Santiago de Cali, podr:'m asociarse
entre si, con el objeto de fortalecer su capacidad
de negociación y gestión en el mercado de los
servicios de salud en el Municipio de Santiago de
Cali y establecer procedimientos conjuntos que les
permita optimizar sus recursos.

INCORPORACION DE LOS . SERVIDORES
PUBLlCOS A LAS EMPRESAS SOCIALES DEL
ESTADO. A las Emp'i)sa;, Sociale,; del Estade.
deberán ser inc9rpor;:ÚJo:;. sin wll.lción dE!
continuidad, con garantid de su'' derechos
laborales y prestacionales de: que venian
disfrutando en el Municipio y de' sus derechos
irihere:ntes a la c,.mera admindrativa, los
empleados públicos adscriTOs a la Secretaria de
Salud Pública Municipal de Santiago de Cali.

f
,. r(-

: " \J)'/

PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL
HOSPITALARIA. Las Empresas Sociales del
Estado deben garantizar un Plan de Seguridad
Hospitalaria con, capacidad de dar respuesta
eficiente en casos' de situaciones de emergencia o
desastre", conforme a las disposicione;, de Ley.

DISPOSICIONES GENERALES

FINANCIACION DE LA ATENCiÓN DE SALUD p,
LA POBLACION POBRE EN LO NO CUBIERTO
CON SUBSIDIOS A LA DEMANDA, El Municipio
de Santiago de Cali - Secretaria de Salud Pública
Municipal, garantizará la financiación de la
atenciQn en salud a la población pobre en lo no
cubierto con subsidios a la demanda, manteniendo
los !recursos del Sistema C;enerai de
Participaciones -Propósito General', Salud Pública
y Prestación de Servicios de Salud, a contratarse
con las Empresas Sociales del Estado, como
rninim~ en el ¡nisrno valor del presupuesto
aprob<'ldo para salud en la vigencia 2002,
incrementado en la inflación causada anual y en el
crecimiento real de los recursos del Sisterna
General de Participaciones para Salud

ARTICULO 32:

ARTICULO 31:

ARTICULO 30:

ARTICULO 29:

ACUERDO N° 106 DE 2003
, -
, Secretario General del HonorablL Cune .

"POR El CUAL SE DESCENTRALIZA lA PRESTACION DE SE;RVIClm;-- F el'
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. MEDIANTE lA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTiAGO DE CALI"
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ACTUALlZACiON DE LA INSCRIPCION EN El.
REGISTRO PUBLICO DE CARRERA
ADMINISTRATIVA Y CONCURSOS DE
MERlljOS. El Gemiüe de la Emp~e::3 Social de:
Estado:, de conformicL3duJrI la' 1, / Y demás
normas de carrera ac1,n:nisIJallvd, d.ielantará lo,:
pmcesbs tendiente", d '2 actuaiiz:¡ció'n de li;
Inscripbión en el registro publico de carrera
admini~tratíva de íos empleados im:cntos en .,1
escalafón que sean incl)porados él ia Empresa
Social pel Estadoor,_' r:>/,

' "í'J{!~'1- .-"_~I /~

Para tal efecto, los tr;:¡baJador",:, de esas
instituciones podrán s(;r reubicados .en nlguna d,,~
las instituciones que (JIJ(~d"tlformando parte dEJI
nivel central de la :3ecreta,;a de Salud' Pública o
ser trasladadbs él otras dependellci.'3s de la
Administración Central del Municipio de Santiago
de Cali respetándoles en todo caso la forma de
vinculación contractual y la condición de trabajador
oficial.

La Empresa Social del Estado no podrá dispone,'
inCrementos salariales por encima eje los topes
señalados por el Gobierno Nacional y por las
autoridades comp<'ltentes del Municipio de
Santiago de CalL

TRABAJADORES OFICIALES. Los trabajadores
oficiales que actualmente laboran en las
instituciones que pasan a ser Empresas Sociales
del Estado, creados mediante este Acuerdo,
seguirán vinculados laboralmente a la
Administración Central del Municipio de Santiago
de Cali.

En el caso de aquellos trabajadores que deban ser
, trasladados a otras dependencias, este proceso se
efectuará a través del Comité de Ascensos y
Traslados en dom;le se tramitará dicho cambio él

un cargo de igual categoria y salario.

ARTíCULO 34°:

ACUERDO N° DE 200-----
S ,'- " " "'"

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACI~~~ ,~orllbl@Co~~J(
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE !

SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU"

PARÁGRAFO:

ARTICULO 33:
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Así mismo, (Jeberá (:]estional ante la~i autoridades
competentes el desarrollo de los procesos de
selección para la provisión, mediante concurso
públic~ de méritos., de los cargos de carrera
desempeñados con empleados no, inscritos en el, ,
escalafon.

Mientras se adelantan los concursos de méritos,
los empleados públicos incorporados a la Empresa
Social' del Estado en cargo de carrera
admini'strativa con carácter de provisional, solo
podrá0 ser desvinculados con 'motivo de la
imposición de s$l1ción disciplinaria, previo el
procedimiento señalado en la ley con garantía del
derecho de defensa y del debido proceso, o por
razones de interés general debidamente
motiv~das y probadas.

Es fÍé! Copia

ACUERDO N° DE 200
seeretarloOenerlll' •H0l1l9Clltll:~Jr

"POR EL CUAL SE DESCENT~ALlZA LA PRESTACION DE SERVICIOS- l'
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE !

SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU"

PARAGRAFO:

"(

i,

"

'\': ""'
"~.. '

{ '!'

L,<.
1 I

I .,.... !.I

Ij' il
~
"

"! ,-

ir
i 'f'

I
T
iI .

!
! -~''''ji~-

PARÁGRAFO 1°:

i

PAGQ DEL PASIVO POR CESANTIAS. Es
responsabilidad del Municipio de Santiago de Cali,
qarant'izar el pago (Iel Pasivo presta':lonal que se
adeude a los empleados Pllblicos incorporados él,

las Empresas Sociales del Estado, con corte a la
fecha ~e incorporación del funcionario a la planta
de cargos de cada Empresa Social de! Estado.

Es igua~nente responsabilidad del Municipio de
Santiago de Cali reconocer a los servidores
públicQs incorporados con régimen de
retroactividad de, las cesantias, el valor que
corresponde al impacto financiero de las cesantías
pordiého concepto por cada año de servicios en la
Empresa Social del Estado hasta su retiro
definitivo. Para la liquidación de las sumas a
pagarse por este concepto se debe restar del valor
anual ,de las cesantías. las qúe de ;1cuerdo a la
Ley le, corresponde cancelar a la Empresa SOCiéli
del Estado a partir 'de la incorporación del
r-espe¿tivoservidor público.

Conforme a la Lr,y, elrógimen de cesantías
retroactivo solo se reconocerá a los servidores
públic\Js que venian disfrutando de éste en el
Municipio'O:l'''f'

' ..



"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTAC~lfleti- 1 ~Rl \,rm:kQjc,
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE '""" ¡'¡¡¡.J
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"
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El reconocimiento y pago del pasivo prestacional
adeudado se hará en forma individual a cada
servidor público en el momento de' su retiro de la
empresa, para lo. cual deberá acordarse un
procedimiento ágil de liquidación y pago de las
acreencias laborales a cargo de las ,dos entidades,
Municipio y Empresa Social del E~tado,. a través
del convenio que se suscriba para tal fin.

El Municipio de Santiago de Cali incluirá los
valoms correspondientes ai pasivo de cesantias
de los servidores plJblicos incqrporados con
derecho a éste en el Fondo de Cesantias que se
cree conforme a la ley.

PARÁGRAFO 2°:

PARÁGRAFO 3°:
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ARTICULO 36°:
,

PAGO! DEL PASIVO POR PENSIONES. El
Municipio de Santiago de Cali ylo el Instituto de
Seguros Sociales o.d fundn privado di) pensiones.
según cada caso oarticular, reconocerán y. . ,

pagarán las pensiunes que confonne a la ley
tenga derecho el s8l\iidor públicG Incorporado,
¡-espetando el régimen de Iransición consagrado
en la ley 100 de 1993 y lélS demás normas que le
sean favorables.

Así mismo, el Municipio de Santiago de Cali
deberá garantizar la emisión de los bonos
pensiónales que le corresponda transferir al
Instituto de Segwos Sociales y a .Ias Empresas
Administradoras de" Fondos de Pensiones de los
servidor¡:;spúblicos incorporados.

Para este efecto, el Municipio de Santiago de Cali
se compromete a incluir a los servidores públicos
incorporados en el Fondo Territorial de Pensiones
del Municipio que se cree confonn8a ia ley.

PARÁGRAFO:
¡

Para efectos de la enl!sión de los bonos
pensiónales y con el objetivo de garantizar el
reconocimiento oportuno de la pensión de
jubilación a los empieados plJblicos:incorporados a
la Empresa Social del Estado, el Municipio de
Santiago de Calí y la respectiva Empresa Social

OfY'~
/,../



debenLos siguientes _ procedimientos
desarrollarse en este Periodo:

1

Bs fiel copia

• Implementar de 18 plataforma estratégica.
• Desarrollar los mecanismos de red,
o PrÓgramar el plan de mejoramiento de calidad

aC0rde con la I,.ey,
o Fortalecer el desarrollo del Centro Regulador

de :Urgencias.
• Definición, objetivos" estrategias, componentes

y responsabilidades del sistema Municipal de
Seguridad Social en salud del Municipio de
Santiago de Cali y de su órgano.de dirección y
control.

PERIODO DE TRANSITORIEDAD. Señálese un
periodO de doce (12) meses a partir de la vigencia
del presente Acuerdo, durante el cual la Secretaría
de' Salud Pública Municipal y las Empresas
Sociales del Estado creadas, establecen
procedimientos transitorios que garanticen su
funcionamiento y financiación, mientras se expiden
los actos administrativos de organización,
regulación y funcionamiento; se desarrollan los
procedimientos fimlrlcieros y de control por el pago
de los' servicios correspondientes a la atención de
la población pobre, an lo no cubierto con subsidios
a la demanda y se rüorqani;:a el Sistema Municipal
de Seguridad Sociai en Salud.

del Estado, suscr¡hir~:n un convenio' donde se
establezca la form~~ como el Municipio cumplir~l

, con la responsabilidarj <3 que se refiere este
articulo .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ACUERDO N" 106 DE 20&

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACI~~~~ ~~\M?rij1'1l\lloCfnc@j~
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE i
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACIONDE LAS EMPRESAS '
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"

ARTICULO 37°:
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PARAGRAFO 10: Durante el periodo de trallsilcJriedad, 'f hasta tanto
las Empresas Sociales del ¡::",taciono aprueben su
presupuesto de ii1qresos y gastos para la
correspondiente vlqencia fiscal, íos Fondos
Espec'iales de Medicamentos y Suministros
continuarán vigentes para 01 manejo
desconcentrado de los recursos, en los términ(J;;(C~



FACULTADES EXTRAORDINARIAS. Otórgase
facultades extraor,d.inarias al Alcalde hasta por el
término de seis (6) meses, para que efectúe las
modificaciones que sean necesarias en el
presupuesto de ingresos y gastos del Municipio,
en aras de distribuir entre las Empresas Sociales
del Estado creadas mediante el presente Acuerdo,
los recursos destinados pilra 'Ia atención de la
población pobre no asegurada de conformidad con
la Ley 715 de 200;\, los de~retos que la
reglamentan, las disposiciones (Iul presente
Acuerdo y los estudios técnicos y financieros que
sustentan la viabilidad de las Empresas Sociales
del Estado creadas rnedianteel preSente acuerdo. ¡{1'~

: ()J /
•..~.,

CUANTIFICACION DEL PASIVO
PRESTACIONAL En el término de; sé,is (6) meses
contados a partir de la vigencia del presente
acuerdo, la Dirección de Desarrolló IvJrninistrativo
y la Secretaría de Salud Pública Municipal de
Santiago de Cali d(jberán dr"terminar el valor del
pasivo' prestacional por concepto de cesantias y
pensiones, para efectos de la suscripción de los
convenios para su reconocimiento y pagos a los
empleados públicos incorporados a las Empresas
Sociales del Estado.

Durante' el periodo de transitoriedad se deberá
realizar los análisis técnicos y financieros que '
permitan consolidar las condiciones de viabilidad
de' las Empresas Sociales del Estado, creadas
mediante este acuerdo, con el objeto de hacer las
reorientaciones necesarias que garanticen su
adecuado funcionamiento una vez vencido el
periodb de transitqriedad previa re~isión del Señor
Alcalde y del' Concejo Municipal de Santiago de
Cali.

, 27 I
Es fielcop' tomada dé sU~rt~lfial

previstos en los actos de constitución, con
excepción de la Iransferenciaprevista en el
Acuerdo 01 de 1996 dél 31 % de sus ingresos al
Fondo'Local de Salud ,.

ARTICULO 38°:

ACUERDO W DE 200,-----
, SiWfCtari ne al del HOlllll'ablO CoiWlíj¡

"POR EL CUAL SE DESCENT~ALlZA LA PRESTACION DE ERVICIOS i .
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"

PARAGRAFO 2°:
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FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA
CONCURRIR EN LA CREACION DE UNA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE
SEGUNDO ORDEN. Autorícese al Señor Alcalde
Municipal de Santiago de Cali, para concurrir, con
el Departamento del Valle del Cauca, en la
creación de una empresa Social del Estado, para
el Distrito de Aguablanca, con el linde prestar
servicios de mediana y alta complejidad,. cuya
sede s~rá la edificación del denomin'ado Hospital
Materno Infantil, atendiendo las conclusiones de
los estudios técnicos, financieros y jurídicos
realizados entre la Secretaria Departamental de
Salud del Valle del Cauca y la Secretaria de Salud
Pública. Municípal de Santiago de Cali, En los
estatutO:sbásicos de la entidad a cremse deberán,
consagrarse las disposiciones necesarias que
garanticen la adecuada representación del
Municipio de Santi;:,go de Cali en los órganos de
dirección de la Empresa Social del Esladó,

ARTICULO 40°:

ACUERDO W DE 200
SecretarioO a delRóIlOl'ühle

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO D~ SANTIAGO DE CALI"
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ARTICULO 41°: NOMBRAMIENTO PROVISIONAL DE
GERENTES. A partir de la. vigencia de este
Acuerdo, el señor Alcalde nombrará con carácter
provisional los gerentes de cada Empresa Social
del Estado y procederá conjuntamente con éstos a
la conformación de - su Junta Directiva y a la
expedición de los demás actos necesarios para la
operación y funciof)amiento inicial de la Empresa
Social del Estado,

i
I
11

tt
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ARTICULO 42°:

Una vez conformada la Junta Directiva y en un
plazo no superior a dos meses a partir de su
posesión, se deberá efectu:Jr el nombramiento en
propiedad del gerente deo cada Empresa Social del
Estado, conforme a fa (jispuesto en el articulo HJL
de la Ley 100 de 1993 y en el presento acuerdo.

PAGO DE LA NOMINA DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DURANTE EL
PERIODO DE TRANSICION, A partir de la
vigencia del presente acuerdo, y durante el
térmíno del periodo de transición, el Municipio de ,,,,/ .

(J)/
.'



CESION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
En un periodo no mayor a un (1) año a partir de la
vigencia del presente Acuet'do, se deberán ceder
con las formalidades seiialadas en la ley, todos los
bienes muebles e inmueble,; que se encuentren al
servicio de la Red de Instituciol1es y se,an ..
propiedad del MunicipIO oe eall que lorman parte
de la Empresa Social del Eslado,

8s fiel copia

Al vencimiento del periodo de transitoriedad, la
Empresa Social del Estado deberá estar en
capacidad de desarrollar todos los actos de
admini'stración del recurso humano a su cargo.

Santiago de Cali cancelar¿J directamente el valm
de la nómina del personai que será objeto de
incorporación a las Empresas Sociales del Estado,
cuyos valores seráf] cruzados contra la facturación
por venta de servicios a la población pobre, en lo
no cubierto con subsidios a la demanda,

ACUERDO W DE 200

"POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTAClo1lí~ ij~_lIl~1lGtjú
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DEÁTENCION DEL MUNICIPIO DE !
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO DEL IIIIUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI"
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, . Igualmente, la Empresa Social elel' Estado deberá
realizar un estudio de títulos de los bienes
inmuebles donde funcionen las diferentes
unidades prestadoras de servicios que la
componen, cuyo propietario no sea el Municipio de

,

Santiago, de Cali, para efectos de determinar el
titular. del derec~o de dominio ,sobre ellos y
resolver su situación juridica.

,
,

DISPOl'iICIONES Flt-!ALES

E
l' DISPOSICIONES DEROGADAS. El presente

Acuerdo deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias, en especial el Decreto
Extraordinario Municipal 81:i de junio 2(1 de 1991,
el Decreto Municipal 838 de junio 28 de 1992 y el
Parágrafo 1 del Artículo 1/'1 del Acuerdo 01 de
1996, ( r> ¡(ro:
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del año dos

Ss fiel copia to

, ACUl=RDO W 106 DE 200 3~----

I

VIGENCIA. EL prese[1te Acuerdo rig(', a partir de
su sancion.

-.
CERTIFICO: Que el presente Acuerdo fue aprobado y discutido en los
términos de la Ley 136 de 1994, en los dos debates reglamentarios
verificados en dias diferentes, así: Primer Debate en la Sesión de la
Comisión de Plan y Tierras el día dieciséis (16) de Diciembre, de 2.002, el
Segundo Debate en la Sesión Plenaria de la Corporación el día veinte (20)
de Diciembre de 2.002.
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EL SECRETARIO GENERAL: / .,"', fJ¿' . // "J. ' . Xl. )W f / ".

. iI "7j,L/ct .tl¿¿¿ e..{¿Ü¿¿~,,-
ANA CECILIA VELEZ GALVEZ

"POR EL CUAL SE DESCENTR~L1ZA LA PRESTACI~-:V ••••.'itJ:' 6lItlftlbJet'Met¡jll
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE. ATENCION DEL~.lMUNICIP O' DE . . -r
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS ,EMPRESAS \
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" :

Dado en Santiago de Call, a los ! ( ) días del mes de
mil dos (2002).

I EL PRESIDENTE:
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Cali 15 de Enero

ALCALDIA

~
LDEMAR OLIVEROS VICTO

, .

ALCALDE DE SANTIAGO DE CA

,
. I

antiago de Cali, Enero 15 de 2003

I

I

~

.
,IMECARDO TANG RIFE

ASESOR DE COMUNICACIONE A ALCALDIA

En la techa fue publicado en el Boletln Oficial NO.009 el anterior ACUERDO

I
.i sanLgo de Cali, Enero 15 de 2003

j,

I
IReCibido en la fecha va al Despacho del Seflor Alcalde el anterior
! l'
i I ,. . .
'ACUERDO No. 106 "POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DEIS.E~'VIC:IOSDE SALUD DEL ,PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO
DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO DELi MU ICIPIO DE SANTIAGO DE CAU" • , '.
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 pág. 1 

PEDRO ANDRES AVILA TORRES  
Juez Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali 
E. S. D. 
 
REFERENCIA : MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA      
DEMANDANTE : Daniela Quintero Villada Y OTROS. 
DEMANDADO : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

RADICACION  : 76001-33-33-021-009-2019-00208-00 

 
DIANA LORENA MIRA LEAL, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1130.591.064 de Cali, abogada titulada y 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.238.977 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando dentro del asunto de la referencia, en mi calidad de 
apoderada judicial del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
SALUD PUBLICA MUNICIPAL, por medio del presente escrito y con todo respeto, 
de conformidad con los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso y 
Artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hago LLAMAMIENTO EN GARANTIA al Representante Legal de la 
Compañía de Seguros “MAPFRE SEGUROS”, Doctor ALVARO MUÑOZ FRANCO, 
identificado con la C.C.No. 7.175.834 o quien haga sus veces, para que se haga 
parte en este proceso, a fin de que concurra al pago total o parcial de los perjuicios 
que se llegaren a declarar como probados y por los cuales se condene al 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, de acuerdo con la póliza de Responsabilidad 
Civil de la aseguradora MAPFRE COLOMBIA N° 1501216001931 con vigencia 
desde 31 de marzo de 2017 HASTA 01 de enero de 2018, cuya copia certificada 
acompaño junto con sus anexos, vigente a la fecha en que sucedieron los hechos 
narrados en la demanda. 

 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO 
 
 

1º.- Frente a su Despacho se adelanta proceso de Reparación Directa en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, Y OTROS,  radicado bajo el No. 2019-
00208-00 propuesto por Daniela Quintero Villada Y OTROS, a través de 
apoderado judicial. 

 
2º.- En dicho proceso, pretende el demandantes declarar administrativamente  y 

extracontractualmente responsables a la RED DE SALUD ORIENTE, CENTRO 
DE SALUD DECEPAZ, COMISARIA DE FAMILIA, ALCALDIA MUNICIPAL-
SECRETARIA DE SALUD DE SANTIAGO DE CALI, por presunta falla en 
Diagnostico, el cual  desencadeno situaciones adversas en el núcleo familiar,  
motivo por el cual la menor de edad fue retirada de su hogar aduciendo que 
aparentemente fue víctima de violación, posteriormente la médico forense 
indico que dicha valoración no era cierta que el himen de la menor se 
encontraba intacto, por lo tanto no fue abusada sexualmente, luego de dicho 
informe la fiscalía archiva el proceso por INEXISTENCIA DE HECHO y pese a 
que solucionada la situación  el ICBF solo hasta enero de 2018 entrega la 
custodia a sus padres  indicando que toda la familia fue perjudicada por este 
hecho, durante todo el proceso. 

 
Solicitan  los demandantes condenar en consecuencia condenar a la RED DE 
SALUD ORIENTEN, CENTRO SALUD DECEPAZ, ALCALDIA MUNICIPAL –
SECRETARIA DE SALUD DE CALI Y COMISARIA DE FAMILIA, como 
reparación del daño ocasionado al actor o a quien represente legalmente sus 
derechos, los perjuicios materiales e inmateriales en salarios mínimos legales 
mensuales a la fecha de la ejecutoria de la sentencia.                  
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3º.- Como quiera que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ampara esta clase 
de riesgos en la Póliza de Responsabilidad Civil, con la Compañía de Seguros  
MAPFRE COLOMBIA ° 1501216001931 con vigencia desde 31 de marzo de 
2017 HASTA 01 de enero de 2018, es que se llame en garantía, para que en el 
hipotético evento en que el Municipio llegue a ser condenado, pueda exigir de 
la compañía el pago del seguro correspondiente al asunto en litigio. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas, artículos 64, 65 y 66 del 
Código General del Proceso y Artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 

 
1. Copia autentica de las pólizas de Responsabilidad Civil de MAPFRE 

SEGUROS ° 1501216001931 con vigencia desde 31 de marzo de 2017 
HASTA 01 de enero de 2018, expedida por las Compañía de Seguros  
MAPFRE SEGUROS, documentos que se adjuntan a este escrito, con su 
Anexos contentivo de  cinco 5 hojas, los cuales forman parte de la póliza y 
sus cláusulas de Amparos y Exclusiones.    
     

 
2. Original del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Compañía 

de Seguros  MAPFRE SEGUROS expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, que se adjunta a este escrito, Nit. No. 860002400-2, con fecha de 
expedición,22 de julio de 2020. 

 
A N E X O S 

 
 

 Copia autentica de las pólizas de Responsabilidad Civil de MAPFRE 
COLOMBIA ° 1501216001931 con vigencia desde 31 de marzo de 2017 
HASTA 01 de enero de 2018. 
 

 Certificado de existencia y representación legal de la Compañía de Seguros 
MAPFRE SEGUROS, expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

 

 Copia de la demanda y sus anexos, en cuanto fueron objeto del traslado al 
demandado, Municipio de Santiago de Cali. 

 

 Copia del poder que me ha sido conferido. 
 

 Copia de la contestación de la demanda. 
. 

 
N O T I F I C A C I O N E S 

 
 

Las del señor Alcalde del Municipio de Cali - Secretaría de Salud Pública Municipal, y 
las mías se recibirán en el CAM Torre Alcaldía ventanilla única Avenida 2 Norte #10 
– 70, correo electrónico principal notificacionesjudiciales@cali.gov.co y subsidiario 
diana.mira@cali.gov.co. 
 
 
La compañía MAPFRE SEGUROS  y su representante legal, las recibirá en la CRA 
14 N° 96-34-  y el correo electrónico NJUDICIALES@MAPFRE.COM.CO de Cali. 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:diana.mira@cali.gov.co
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Del Señor Juez  atentamente, 

 
DIANA LORENA MIRA LEAL 
C.C. No1130.591.064 de Cali  
T.P. No. 238.977 del C.S. de la J. 
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